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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
t'ARTE OFICIAL

ORDENES

de Imismo Tr.ibunaL Los menciooa.do9
abogados fiscales y s.e<:retarios de Sala.
vestirán en actos de servicio el traje
de ceremQIlia correspocndiente a los die
su clase del ,T.ribumJ Suprmto.

7,' P3It'a el servicio exclusivo de la
referida Sa'b, de Justicia MilitaT se au
menta en dos el número <k oficiales de
Sala del Tribunal Supremo, que ejer
cerán iguaJes funciones y ron la mis
m.l dotación., derechos y obligacionea
que los demás, siendo 1lOOlbrados por
el Ministerio de Justicia, a propuesta
del Tnibunal Supremo y previo oonctll"
so.

8.' DcdaTada una vacante de los
cargos enumerad0'5 m Jas disposiciQne5
primera, segunda, cuarta y quinta, el
M ¡ni·stro de Justicia, cuando proceda,
notificará inmediatamente al de Guerra
o al de Marina, según COT'f"eS1)O'Dda,
para que a la mayoc ·brevedad le re
mita la correspondiente pro.puesta.

9.' Las plazas expresadas en ~
di'~iO'llleS pnianera" cuarta y qum
ta, que en su primera provisión h~y~
sidl:> cubiertas a propuesta. del Minis
terio de la Guerra, 10 seráln, siempre
que valquen en .10 futuro, a pr~
del mismo y sin aknder a tumo run
guno de .provisi6n. Owo tanto acaece
rá con las cubiertas por primera vez
a propuesta diel Mí'llrsterio de Marma,
que conserv<l,rá siempre en Jo socesivo
su derecho a proponer para ellas.

10. En el presupuesto de gastos por
obligaciones üel Ministelt'.io de J~

cía se cQllsigloorá, d~sde e'1 próxImo
ejelt'acio económico, el crédito necesa
r,io :para la CQtnple1la datación del Pre
sidente, de los seis magdSWadOS, de 10$
tres abogados fis.ca1es y de Jos tres se
creta.rios y dos oficiales de Sala adIsori
,tos a la de Justicia Mi1italr del Tlt'ibu
nal Supremo.

Por ·10 que lSe ~eñere aj] ejercicio
<'1C(JjIlÓmÍCo cOlTient4 soe s4'lidt14d etl
·d'ebida forma, de IMinist«io \.le Ha
cilmda,la habilitación· de los «éd.itos
,necesario!, du,rante el afio en cuno,
pe.ra los fine-. ~r>e90ados, aSll como
la.s asignaciones de material pr¡eci'Su &
la SaJa, Fiscalla. Secreta'Mas y OficiaJ
tías de SaJa de la mi'Soma: obligaciones
todas ellas que de9de el pr6ximo ej«
bdo económico qued.a.rtJln, definitiva
mente a ca~go del pr.esupuesto del Mi
ni\Ste.rio de Justicia.

mag:i5trados proct'dentes de ést06, al
19ua\ qtre los :procedentes de la carre
ra judicial, quedan absolutamente equi
paI'a(bs en categoría, :retrJbu.aiÓII> de
rechos y ooligaciones, .res.pectivamente,
a .ros demás Poresidentes de Sa.Ia y ma
gistlra&e del Tribuna~ Strpremo, pasan
do definitivamente a fotmall' parte del
miSlt)().

4.- A las 6rd~ inmediatas del
Fiscal general de la República, y para
~resoentar al Miní'S'l'erio pú~ico taIn
sólo ante la juridicoión mllítar y la
eX'¡)l"esada Sala dcl TrÍ'bUna·1 Supremo,
lSe destinarán simultáneamente dds a,u
ditom; diel Cuerpo j'1J.ridioo del Ejérci
to y otro del de la Armada, que se
rán nombrados por decreto refl"Ulda
do por el Departamento de Justicia a
Ipropuesta unipersdla!, «"espectivamente
y para cada plaza, de los de Guerra
y Ma'!"ína. Estos func:iooario.s, que con
tinuarán pertenec~ It los Cuerpos
jurídic06 de su procec!enciCl., serán amo
viMes a propuesta del Fiscal gene1"al
de ].1 República, elevada por conchtcto
del Depa.rtamento de Ju!ticia a.1 Mi
nistro proponente.

S.-Para ¿ 'servicio exclusivo de la
Sala de Justicia Militar se crean en el
Tribuna.! Supremo tres Secretarias de
Sala con iguales funciones que las asig
nadas a las demá's, que serán provis
tas po'!" el Mini.st«io de Justicia, dos
de el1a'S a propuesta unipensonaJ d~l de
Guerra y otlt'a a la del de Marina, pre
vio Cotl'CUlt'SO entre 106 funcioonarios de
los Cuerpos jurídicos del Eférdto y
deJa Armada, ,respectivamente, 106
cuales q.ued.a·rán somet'id/JIs, .í en e1
orden disciplionario oomo para todos los
demás efectos, a las pres.cniipCiones de
1" ley orgánica del Poder judicial, en
idéntica forma que los demás secJ"elta
rios del T,ribunal Supremo.

6.· El personal de los C\l«1lOS jur!
dioos del EjércÍlto y de la Armada que
pese a pl'lesta'f $US servicios a las Fis
caHas y Secne'tlllrías de Sa'la de la de
Ju&tida MiliJlJa.r del TribUll1llll1 Supremo
q'Ueda, respectirvamel1'te, a las 6rde
11lC'S del Fisca.l ~~a.1 d.e la República
y de los Presidentes del Tribunal y de
Malla Sada, tenl>endpb~ fu*iot1lll4"i~
de !.as Fiscalías la consideración de
abogados fiscales de lOs <!le menor dota
ción del Tribuna.1 S~re:mo, y 10'5 se
oretarios de Sala la de ~()S deSlU clase

u

Iilisteril de Justicia

¡
!,

'"

,

" Excmo. Sr.: En c~i~ del
Irtlcuto noVUlO del decreto de II de

."yo (t1timo, illS«to en la Ga.cero del
....uiente dia. loe M.inisteribs de JU$
1icia, Guerra y Marina., de oomúo

;·aeueT'<ID. dic~ 3as sigui~ diS'posi
(ciones ~emerrta.riae de aquél sobre
, ClI¡anÍzaCÍ'óo de ]a Sala de Jasticia Mi-

litar estah1ecida en el Triblala:1 Supre
11Io y fijación de loas plantillal aecUllll"iM
pua 01 buen funcionamiento de la. mit_:

l.' Los do9 makistnadbs proceden
. lita de la camera judliciall que forman par
~te de didla SaJa serán~ die1
i~o modo que los demás magilsua
¡lb de aquel alto Tribu.nal; los tres
~.trocedentes del C'U'Orpo jurídico del
~Ej6r<:.ito lo soe.ráln en decreto ref-rmda
.~ por el ~to de Justicia a
"lropuesta ullÍpeIt'aona.!, para cada plaza,.1 Ministro de la Guenra, y el pro
Cledente del Cuenpo jUlt'ídico de 1'a. Ar

.1IIada lo será a,simi.-no él\ ptq¡>uesta
'llnipersooo1 del de Mariona.

a.' El P,residente de dicha Sala pe
Irá procedet' indistintamente de la ca

\1tera judicial o de los indicados Cuer-

~
jwídicos, haya sido o no magis

o de la S&Ja de Justicia Militar o
(, cua¡lquÍlera otra. del "rTlibuna~ Su
,· ...emo.
i Vac.ante la P.resid.encia., el Cq¡tsjejo
,de M,inilSlroe ~ermqr& la prcx:ed'en
cia que deba tener el funcionalrio que
le nOll1lbre para aquélla en cada pro
~i6n, efect'U'ándose ésta en forma aná
loga a la q.ue se indica para los magie
b'9doe en ·Ia dilspo.s.ici6n lmte1"ior.

3.' TlI4l'to el Presidente de dicl1a Sala,
~ proceda de a.1guno de los ex
presados CUIC!I',poS j urídkos. <*lmO tos

t ~ ~
~ , ~

:.BI!RIII PROVISIOIlA1 DE
REPUBLlCA



346 ~1 de julio de 1931

AL SERVICIO DE omos MI
NISTERIOS

Lo decimos a V. E. ¡xira su cono
c'll1iento y efectos oportuoos. Madrid
1; de ju~io de 1931.

FERNANDO DE LOS Ríos 'tJRRUTI

S.~XTIAGO CASARES QUIROGA

Señor...
(De la Gaceta núm. 200).

•••

liJIisterio de la fillerr.

sublecretaria.

.Excmo. Sr.: He tenLd() a bién dispo
ner que. con objeto de (lar cumplimien
to a lo prevenido en la orden circular
de 13 de junio de 1925 (C. 1.. número
109) y articulo séptimo del vigente re
glamento de unificación de dietas apro
bado por oroc!l de 18 de junio de 192~

le. L. núm. 280) se considere prorroga
da por tres meses, o sea hasta fin del
próximo octubre l,a comisión <:in
ferida al comandante de Estado Mayor
D. José Garda Calomo, por orden de 18
de julio d.e 1930 (D. O. núm. 1(2), para
~<:guir 105 cursos de la Escuela Superior
ue Guerra de París 1930-32, con la mis
ma du~ación, devengos y demás circuns
tancias que en aquella di;:posición se de
terminaban.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. M.adrid 18 de
julio de 1931.

DISPONIBLES

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a'
bien disponer que el personal del:
Cuerpo Eclesiástico del Ejército, no'
comprendido en la propuesta de des.'
tinos "proba.da por circular de 14 ()e(,
mes actual (D. O. núm. 156), pase ,•.
revi-sta ue Comisario dt·¡ presente mea ¡
en la situaeión de diSoponible forzoso ~

en ilas divisiones en que tenia SU5"~~,'
destinos. ·,·t

Lo comunico a V. E. para su cono- ',....
cimiento y cumplimiento Madríd 20",',',
de julio de 1931. .

AzAÑA
l

Señor...

LICENCIAS

CirClllar. Excmo. Sr. : Designado
por orden de 3 del actual de la Pre
~idoocia del Gohiemo ¡provisional de la
R<:pública el comandante de ~tado Ma
yor en stiuación de disponihle forzo
so 'en la sc!xta división, D. José Loma
Grinda, para ocupar una vacante, de. ~u
\:l11pl<:o en la plantil1~ de la SecclO.n
af<:cta a la Junta caltficadora de .asPI
rantes a Destinos públicos, he tenIdo a
bien di'1lO1lcr que el cita.<!0. jefe quede
(..n ,ituación de .. al serVICIO de otros
11 in:,t'crio," con carácter eventual. con
an"'gIo a lo di'spuesto en el de<;rcto <le
:Jo! dI.: febrer? dI.: 1930 ~D. Ü. num. 45)·

Lo comU11lCO a V. E. para su cono
cimimto y cumplimiento. Madrid 18 de
j ub> de 1931.

Señor...

COMISIONES

Excmo. Sr.: He tenido a b!e!l dis
poner que .la comisi6n del servICIO que
le fué conferida al teniC1l!te coronel de
Estado Mayor D. Carlos Norefia Eche
varría, por orden de 5 de agdS'!-<> de
1929 (D. O. núm. 171) par~ segULr los
cursos de la Escuela Supenor de qu~
rra de París de 1929-31, Y cuya; últ¡
ma ·prórroga. tri~stral que le .fu~ <:00
cedida por orden de 25 de abril ulttnlo
(D. O. núm. 94) termi·lJla e! 30 del pre·
sente mes de Julio. se consil::lere ~orro
garla pa.ra los efect09 ~I !percibo ~e
dietas hasta el 15 de s«;ptlembre p,r!::-¡
mo fecha en que ·termllla. la com¡....,n,
tcnieJ1ido derecho a todos Jos dev~os .y
demás circunstancias que en ia ~lSPOSl
ciém de e9ta concesiém se determinaban.

Lo comunilOO a V. E. para ~u cono
cimiento y cumplimiento. .M~nd 18 de
julio de 1931.

. .ud'

ScrlOr Di,rector gtt1eral de prepa.raci6n
de cam'pa.fia.

. Gonera.les de la primera d~vj·
'j;e~6oresorgánica e Interventor general

.51 n . ,¡ ,'/

de GueNa. . <h<

Señor General de la primera división
.orgánica.

Señores Director general <le prcpara<:ión
de campaña e InteI"V"eJlt01' general de
Guerra.

DESTIN.OS

Circular. Excmo. Sr.: Sc dcstinan
a Ja Suhsecrctaría de cste Ministerio,
L'n vacantes ljllC dI, su ellllpleo· cxisten.
a los comandantes de Artillería don
Luis Elorriaga Sar'toriUls y D. Abe-!
])Ít:z dc Ercilla, destinados en la Pla
na Mayor de la brigada de Artillería
ue la tercera división y 13 regimicnto
lig-ero, res'pcctivamente.

Lo digo a V. E. para su conoci
micnto y cumplimiento. Madrid 18 de
julio de 1931.

Sefior...

-
Circular. Excmo. Sr.: He tenido a

bien disponer que las órdenes circula
res del 11, 13 Y 14 del mes actual, in
sertas en los D. O. núms. 145 y 155,
respectivamen~. sobre destinos de je
fes, oficiales y escdbiente!f -del Cuer
po auxiliar de oficinas mHitares, sean
rectificadas ,en la siguiente forma:

Que el JI10mbre del oficial tercero don
Ant<mino Ortiz Ayala, Que pasa a dis
poonible en ,la 'P1.aza de Burgos, es co
mo se indica y 00 Antonio.

Asimismo. Que el empleo del ofidal
D. Juan Beltrán López. que pasa a diS'
ponible en Va~enCÍla, es seg.u:OOo y no
primero, como figura.

y por último. 'que el escrÍlbiente de
,primera D. Alfredo Beltrán Romero,
deS'tinado lIJ na Secdbnl de Al'1t.i\k-rla
ele 'co~ta de la Escuela Central· de
Tiro. se llama asl y no Pedro.

Lo di,q-o a V. E. para su cono,ei·
miento y demás efectos. Madrid 18 de
julio de 1931,

Sellar ...

Excmo. Sr.: En vista de la instancia.
que V. E. cursó a este Ministerio ea
26 de junio último, promovida por el
capitán del Cuerpo de Estado Mayor,
en ,ituación de supernumerario sin suel·
<10 en esa división, D. Iñigo de Arts
~a y Falguera. he tenido a bien acce
dc.r a los deseos del interesado, concedi&.-,
<IoJetres meses de licencia por asuntot I

!>ropios pan¡ Francia. ~on an-eglo a ID ,
quc dctermman la> 6rdenes circu~'

de 5 de junio de 1905 Y 5 de mayo de :
1<)2¡ le. L. nÍtms. ¡Ol y 221). . ¡

Lo comuoic.o a V. E. PMa su cona- ,.1
dmi,'nto y cfccros. Madrid 18 de jun.!iJ
tle 1931. ..

Señor General de la primera
orgánica.

Señor Imerventor general de G

.1
ORDEN DE SAN HERMENE.j

GILDO d"
.Excmo. Sr.; De acue!1do con lo .•..,

formado .por .la Asamblea de la
Militar doe San Hermen{'gildo. he telll"
do a bien conceder al oomaooall1te .
Estado Ma(Yor D. Luis de Rute vn1allíi
va•. l~. oruz de .fa. referida Or,de,n cM ~:
allllguedad de 9 de marzo ultimo. '~;,I

Lo comunico a V. E. para su coftiF~
cimiento y cumplimiento. MaJdrid 18 ~',;. r ... .1.1
1U 10 <te 1931.i'Í'·

Azd';~
" "1i;,;"J

Seflor Presi<lente ¿el Consejo Dir~JJ~"'d
de la! Asambleas de las Ordenes ;~
,litares de San Fernando y San . ~'

tnelllegildo. tt;';:.:
Scflorl':s General de la 'l"gtmóa di "

argánica e Interventor gener;¡¡1 de .' ~
rra. . j,

___ f~,

,1,

PLANiT'JU"AS
":1

Circl4lar. Excmo. Sr.: He tenido ~,
bil{'n disponer que la Omell drcula.T df
1) de los corrientes (D. O. núm. 1511,
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Exorno. Sr.: Vi'sta la instancia que
V. E. cursó a este Mi.niste1'1Ío en 4 dJel
actu.a~, promovrida por el capitán de
ItlIfantería D. Federlco Lo'!"enzo Lafi
ta, del regimiento núm 41, en súplica
de que se le autonioe 'IXIrn. formulQ,!"
papellew. de petición de de9Hno; tC'tlie¡n
do en cuenta que el in~r~o no lleva
en A frica el afio de 'PCl1tlIaa1e'nCia a que
se obligó, a 'IXI,rtir del 23 de octubre
de 1930, fecha en qtle f!l'h destinado a1
ex'1>re&ado 1"egimiento. he reSlUel'to des
estima.r la petición del recurren.~, con
a'l'regl0 a. ,lo preoeptuado en e1 pár~fo

segumio del artículo prímero de la or
den de 27 de junio de 19.10 (D. O. nú
mero 142).

DEST1NOS

Señor Jefe de las Fuerzas Militares de
Marruecos.

ca~D ECORACIONt.;;,

Ex~n1D. Sr.: Visto el escrito de Vue
C( 1lc:a de 2(, j,<'l mes prúxil11') pasado.
dal:..!" cUt-nta a este Mitbi$terio de ha
ber c''J102l'd ;;10 la a,dicjón de los pasa
,r"rl'S de Tctuán y Melilla ,obre la Me
dalla ),[ ilitar de ,Marruecos, que posee,
,,1 tcn:e,ntc <le Infantería. con destino
<:n la :::-lehaJ-la ]a.lifiana de Melilla. 2,
D. José Muiiiz Izquierdo, he tenido a
hin} aprobar dicha concesión con aHe
g'la a la circular de 18 de' agosto de
1919 (D. O. núm. 184).

LD comunico a V. E. para su cono
('¡miento y efectos. Madrid 18 de julio
de 1931.

Stiior...

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo a
lo dispues'~o en la orden ci~ular de 6
del mes ¿ctual (D. O. núm. l.J.9), he
tenido a bien dis¡poner se anuncie a
C0ncu~~a el cargo de auxiliar de So
l11at{ln~s de la. cuarta división con re
sidencia 00 Lérida, correspo~diente a
COIlIa1xbnte o ca;pitán de Infantería.
Los del citado empleo y Arma que de
seen tomar paMe en él promoverán sus
instancias ea el plazo de veinte días, a
ccntar de la fecha de esta disposición,
las que ,er:in cursadas direct~meffie al
General de la cuarta división orgánica.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. :Madrid 18 de julio cY
1931.

Señor•.•

Lc) digo a V. E. pa;ra su conOCImIen
to y dectos. 1Ldrid 18 de julio de
1931.

CO:-JCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Con arTeglo
a 10 dispuesto en ,la orde'n circular de
t) <1...-J m",,; a<:tu;¡! (D. O. núm 149), he
tenido a bien di~poner se a.nuncie a con
cur:.o el cargo de auxilia.r de Somatenes
<le la cuarta división. conrc-sidencia en
1{ells (Tarr:!guna), corres>pondiente a co
rmaod.alllte de Infantería. Los del citado
empleo y Arma que deseen tomar ¡>arte
en él promoverán sus instancias en el
plazo de V'6inte días, a contar de la
fecha de eSlta dispo:rición, las que serán
cursadas directamente al General de la
cua.rta divísión orgánica.

Lo digo a V. E. para su oonocimie'lV
to y efectos. Madrid 18 de juHa de 193'1.

Circular. Excmo. Sr.: Con arregle a
10 dispuesto en la orden circular de 6
del mes actual (D:. O. llÚm 149), he te
nido a bien disponer se a:nuncíe a con
curso el car.go de auxi1i3ll" de Somatenes
de la cuarta división. con 'l"esidencia en
Santa Cok>ma de Farnés (Gerona), co
rrt'spondi.ente a oomand3ll1te o capi.tán de
Infantería. Los del citado ern;plco y Ar
ma que <ieseen tornaJr -parte en ht promo
verán sus ÍlnSltancias en el ,¡)1azo de vein
·te días, a contar de La fed1a de esta
difp<lsición, las que serán cunadas di
rc-ctamente al ~ral de la c\l&II'ta di
visión orgánica.

Seilor General de la sexta división or
• gánica.

SeilOr Interventor general de Guerra.

Señor..•

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que la orden fecha 11 del ac
¡ual (D. O. núm. 153), por la que se
concede eJ empleo de teniente al sar
gento de Infantería, licenciado. D. E~
logio Pérez Pérez, se entienda rect!
fi :ada en el sentido de. que la anti
güedad Que ha de disfrutar en el mis
mo sea la de 31 de agosto de 1922 y
no 30 del mismo mes, como por error
en dicha disposición aparace.

Lo digo a V. E. para s'u conooi
mi,-nto y Mmás efectos. :::-Iadrid 20 d',
julio de 1931.

SeilOr General de la segunda división
orgánica.

Señores In:ende:lte general milil(ar e In
terventor general de Guerra.

21 de julio de llJ31
:;..:~....._------------ -----------------------

1
e~te a la novena plantilla de la: tlficada en el ,entido de <t~e dicho 'pre
ue,la de Tiro. St'Cciém de ~\rtilleria mio es a p"rtir de primero de sel)tlem
campaüa. se entienda 'l"OCtifiea.:la e:l el \ L:-<~ del mismo año 1930.
. o de que sea.n dos los auxilia.res de 1 ,1..0 c<~nunico a Y. E. 'para su cono

cin.as dl'l ~rsonal del matenal de I c.:mlento y efectos. ::-ladnd 18 de julio
Artil1eria de plan111la en la E,cu'C1a Cen-. oc 1931.
1fal ,le Tiro :J~I Ejér<:ito, Sección de
'calIIP'lila. CGI:hnnando en su dest1l10 a
~ auxiliares D. Perfecto Fresno Ca
llada y D. LC0ncio Ganuza Lezaun.

10 cOll1unÍ<:o a V. E. para su cO'no
cilnie¡:to y cumplimiento. :Madrid 18 de
Julio de 1931.

Señor...

,j,
Circular. Excmo. Sr.: He tenido a

hlen conceder el pase a situación de
retirado, con residen'cia en :\).neria,
por haberlo así solicitado, al teniente
hditor de primera D José Pérez y
Jofre d,e Villegas, en cuya situación
tozará de 105 beneficios que otorgan
ti .decreto d~ 25 de a'bri.! dd co~riente
alío y tiisposi'Oiones cOl1lJpJ.cmentaria;,
)' percibirá el haber que oportunam.:n te
le ie señale. siendo baja por fin del
presente mes en el Cuerpo a que per
tenece.

Lo comunico a V. E.para su cono
timiento y demás efectos. Madrid 20
4e julio de 1931.

RETIROS

Señor ...

....
le~celll •• Inl.lterr.

ANTIGüEDAD

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada en 13 de junio pró:>dmo pasado por
el te:~icnte coronel jefe del disuelto ba
tallón de Cazadores A ra1>iles , 9, promo
\'ida por el teniente (E. R) D. José
Delgado S'ierra, actualmente destinada

....en el regimiento de Infantería núm. 15,
e '411 súplica de que se asigne mayor an
,tigüedad en el premio de efectividad:tIte se le concedió por drcu1a>r de 25 de
:'febrero último (D. O. núm. 47), fun
'~ose en que cumplió los treil1ta años

.'_ servicios con abonos en fin de mar
~ de 1928; teníendo en C'Uenta que se
'r6n ,lo di5ll1U'esto en el párrafo tercero
de la regla primera. de la. circular de 24
lIe junio de 1928 ·ce. L. núm. 253), el
derecho al segundo quinq<ueonio por el
concepto de años de set"Vicio se adquíe
it a 1ra:r1l~'j,r cincp aflos efectí,vos,
~do ~e la fecha etb que se eum
p1ierem los veintici1100 de rervicios con
abonos, y considerando que die <lia docu
tnentación dd interesado se desprende:.ue éSlte no cumpli6 los veiilltidnoo aJ\o&

:de servi'cio oon. abonos ha5lt.a. el dla JO
'4e agorto ,ele 1925, he ,rewe1to desesti
l\l80r ,la petición y disponer que la citada
ctrcu1ar d'C 25 de febrero último
(D. O. mm. 47), por la que se le con
~i.6 <."1 qítado prt.'Illio <!le efec
tividad del segumo quinquenio a par
tiT de agosto de 1930, se entienda re<:-
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Ilcclt... CIII.1II1'f1 , Crll C•••• o'
r

ASCENSQS .

Señor General de la primera divo .
orgánica.

Señor Interventor general de Gu

Scf\or General de Ita. cua1"lla¡
orgánica.

S~ores Intendente~ mi_
Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido
día 3 del mes actual la edad reg
taria para el retiro forzozo el alf
de Infantería (E. Ro) Tetirado
~~~ D. J~ Mor ~.~~~
(teniente honorilko), he tenido a
di8poner que por fin del corriente
cause baja en la correspoIliieme
mim de retirados, y que a partit
primero de agosto próximo se le
ne por la Dcl~adón de Hacieuda
Barcelona. el haber mensual de I
pes.etlas que le corresponden.

Lo comooico a V. E. pua su
cimiento y cumpl~nto. Madrid 18
jufiQ de 1931.

Excmo. Sr. : Por haber
0<10 ell día 7 del mes actual ~a edad
,glamentaria para 'tll retiro forzoso i
,alférez de Infantet'Ía (E. R.) r1eti ..
por Guerra, D. Fermín GlIirrote·
Pedro, he tenido a bien disponer ,
,por fin de:l co,l'lI'iell'te 11112& cause b
,eón la n6mina de reli-rados de esa,
,que, a partir d:el1' priIl1JeJro de
lPrÓXMO 's'e le abone ,por la Del
,ción de Hacienda de Zamora, el
b~: mensual dio 146,25 pesetas que.
,correSIPonden.
. Lo oComunico a V. E. para SU
n()lcimiell'to y cwmJpllilmie,nto. M
18 de julio de 1931.

Excmo. Sr.: Vista: la instancia q
V. E. curs6 a este Ministerio ea ~

Sef\or Generll1 de la séptima
I orgánica.

,Senores Intendente Gener'al M
Interventor general' de Guerra.

níngu- di6frut.a.rá ~ em.pleo de com

1
y sueldo correspondiente al m'

con percibiendo su retiro, a6i como la
si6n anexa a la citada cruz y d
devengOs a qu.e: tenga derecho por
ramo de Guerra y quedando afecto
Centro de movilizaci6n y reserva'

con una mero I (Madr.:d).
Lo digo a V. E. para 6U con

miento y demás efectos. Madrid
de julio de 1931.

Capitanes.

Teniente.

RETIROS

D. Vicente Ardid Manchón,
barra de oro y una a.zu.t.

D. Cristino Bermúdez de Castro, CQO

una barra de oro y una azul.
D. Emilio Ruiz-Fornells R'lliz, con

una barra die oro y tres azules.
D. Joaquín de la Cruz Lacacy, &.in

ninguna barra.

D. Pedro MuJet Nico}au, sin ningu
na ba·rra.

Madrid 18 de julio de I 931.-Azaña.

D. Rafael García Valiño, sin
na ba,rra.

D. Francisco Blasco de Narro,
tres banas de oro y dos azules.

Excmo. Sr.: He tenido a bien COll

«der el retiro para Toledo, confoTme
a 10 solicitado. aJ capitán de Infante
ría. en situación de ·reser.va, afecto a
la disuelta zona. de reclutamiento y 1'e
serva de Toledo. 2, D. Fausti1lO 1.6
pez.JRey Barranco; di~niendo al pro
pio tiempo que por fin deloorri.ente mes
cause baja en el Anna a que pertene
ce.

1.0 digo a V. E. para su c:onocimien
to y cumplimimto. MooTid 18 de julio
<le 1931.

Señor Geonerat de la primera división
orgálQ.

Señor Interventor gen«al de Guerra.

Señor General de !la primera divisíón
orgánica.

Señor Interventor ~eral de GuelTa.

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el Tetiro para Madrid, conforme
.1 lo solicitado, al capitán de lnfante
.ría, en&itua.ei6n de 'reserva, afecto a
la di&u.lta zona de reclutamiento y Te
serva de Mad'rid, 1. D. E!1II'ique Cres
por Cordonié, doisponiendo al propio tiem
po que por fin del corriente mes cause
!>aja en el Anna a que ,pertenece. ...

Lo digo a V. E. para su oonocimien
to y cumplimiento. 'Madrid r8 de ju
lio de 1931.

EXlC'Illo. Sr.: Se conce<1oe el pue a
la si.tuad6n de retirado} /Con resid,~,n
cía en MaJdt1íd, al ca~itan de In,fante
ría, caballero de la orden mmtar de
San Fernando! D. Olaudio Rivera Ma
das, que lo l1a solicitado en virtud
y con wjeci6ll a los preceptos del de
creto de :zs d~ &lbr:U último (D. O. nú
meT·O 94) y p05terioreos. disoposicionell
cOlI!lPlementarias, en cuya Soituaci6n

21 de julio de 1931
-------~----------- .... .-------

D)ST'INTIVOS

JUtLACIOI' QUJ: SE CrrA

Coronel.

'-48

~,

Señoor Jefe de las Fuerzas Militares
o<k Marruecos

Lo c.ammioo a V. E. para su c:ooo
cimiento y cumplimiento. Madrid 18 de
jul.io de 1931.

Exano. Sr. : Conforme con lo pro
puesto por V. E. en 13 del acfual,
he tenido a l:>ien ~ner que los c:a
p:tanes de Infan,tería D. Santiago
Fernández Perdiguer, del bata1l6n de
Caz,adores Simancao 8 y D. Rafael
Oliver Urbiola del regimiento 19
(Jaca), pasen destinados de plantilla

al Grupo de Fuenll6 Regu.1ares Indí-
genas de Tetuán, 1.

Lo COllllunicO a V. E. para su ca
ooci'miento y cump;lim.:ento. Madrid
20 de juJio de 1931 •

5eñ0lr Joefe de las Fuerza6 militares
de Marruecos.

Señoretil' Gi!nerales de la terce.ra y
quinta divi6ioneos orgánicas e Inter
ventor generaJ de Guerra.

Excmo. Sr. : En cum'¡JJimimto de
cuanto preceptúa la di·¡;posición !eg'un

da de la omen 'de 21 de mayo último
(D. O. núm. II:a). he tenido a bim
cO!l'QOOer el uso del di:sti.ntivo del pro
fesorado, creadlo por la mencionada
disposici6n, a 109 jefes y oficiales de
la Soecci6n de Infantería de la Escue
la Centr.al de Tiro del Ejéroito que
figuran m la !'iguientc ·relación, con la
adición de 1Qs barras de oro y azules
que a cada. uro corresponden.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplim.i.elnto. Madrid 18 de
juMa de 1931.

Sef\or General de la primera división
orgánica.

D. Manuel Romerales Qui.nt~, 'con
una barra de oro y dos azules.

Tenientes coroneles.

D. Vakntín Gonzálu OeIaya, ÓO'I1o

cuatro barra.& ~ oro y tres Bizules.
D. Emilio González Pél"ez VillamiJ,

con una bar,ra de oro y tn:s azules.

'Comandante..

D. Lurs Cah>et Sandioz, con una. ba
rra de oro.

D. Evel'io Fernández Quint~o, con
<los brras de oro y cuatro azules.

D. F'emando Núl'lez Bomé, oon una
<b¡¡,rra de oro y una azul.



2! de julio de ¡";jl
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DESTINOS

PR&'UOS DE EFECTIVIDAD

Circular. EXcmo. Sr.: He tenido
a bi'fn¡ di'Slponer Que '.1 rntaestro arme
.ro D. Manuel Ballesta Garcia, del re·
;gim.iento de Infantería 33, pase desti
.n;aclo, cocmo agregado, al! regimiento
de Artillería ligera, 6.

Lo digo a V. E. pan su conoci.
pÚento y cumplimioénto. Madrid 18
,::le julio de 1931.

Excmo. Sr.: He' tenido a bien conce
der aJ1 teniente de Artillería D. IAntonio
Miguel Martínez, del octavo regimieTh
to ligero, el premio de efectiV1aad de
1.200 pesetas anuales, ¡por doce años de
oficial, a partír de primero del mes ac
tual, con arreglo a la circulaT de 24 de
junio de 1928 (c. L. núm. 253)·

Lo comunico a V. E. pan su cono
cimiento y cumplimiento. :Madrid ~ de
ju¡¡o de 1931.

Señor Gooe-ral de la cua.t'ta divi,ión
org;'l-nica.

Señor Inter~,tor general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: He te-nido
.a bien dis:poner que e'1 coman<iallte de
.Ingenieros D José Sastre A;lba, con
pesitino en este Ministo-:ll'io, pase a
prestar sus servicios al Museo, Bíblio
,toca y Delpósito de Instrumentos de
.In'genieros.

Lo ,comullí-co a V. E. 'Para su cono·
ó:nie,nto y cumplimiento Madrid 20
d~ ju'lio de 1931.

Señor...

Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a hiten dis1rcner que ,loe Ilubadtternol
p-E'rtenecientE'8 al Cu,erpo doe Ingoe.
nier!)s que figuran en la si¡uí.ente

Circular. EXlcmo. Sr.: H¡~ tenido
,a bien disponer que el s"all'gento del
regimiento de ,R'¡¡;diotelegrafíia y Au
¡tomavillismo Juan de Diego Navarro,
¡pa:se destinaod,o al Centro die Toransmi
siones y Estudios Tácticos de rnge-
.nieros '

'Lo comunico a V. E. pa1'la su cono·
cimiento y efectos. Madrid 20 de ju
7io de 1931.

d,e la tercera, y
orgániocas y Co
de Ba,leall'es.

arce'al '1 trtlliif1l

DESTINOS

Profesores prÍlmeros.

D. Salustiano Fernández Díaz, deJ
batallón de Alumbrado, a la primera
Comandancia de Sanidad Militar
(agregado).

D. Cristóbal ,Contreras GO'bantes,
del Cuartel general de la cuarta bri
gada. al regimiento de Infantería 2
(Granada,' agregado)•

Madrid zo de julio de 193I.-Azaña.

Exaoo Sr.: El presidente óeI Go
bierno provisional de la Repúh1i.ca, por
resolución fecha 17 del actual. ha teni
do a bien conferir el ma'lldo del segun
do regimiemo de montaña, al coronel
de Artillería D. Jorge Cabanyes Mata.
,del sexto regimiemo ligeTo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimieorrto y cumplimiemo. Madrid 18 <k
julio de 1931.

Señores Generales de la tercera Y sext;1
diyi.c;.iol1'l."s orgánica.

Sciíor Inte1"Yelltor g'(,l'ICra.l de Guerr;l.

EX'cmo Sr.: He tenido a h:e.n d~s

'poner qu~e los comandantes de Arti
Hería D. Benito Infesta Díaz. de:

,S'C'X1to regoimiento líg-ero y D. Herme
nc¡¡-¡¡'do Tomé Calbrt'ro. d-dl cuarto n'·
,goimienio a pie, ,pasen destinados a la
Plana ~fayor de la brigada de Artillerí'l
de ,la tera,-ll'a divilS<ión y al troce reogi
miento ,Ji,goero. reSi\>ectivamen te.

Lo comunico a V. E . .para ~11 cono
,cimiento y cumiplimiento. Mad,rid 18
de jU'Jio d'e 1931.

Señores Genera1'6s d'e la ter-C',Ta y sé¡>
tim\a divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guen-a.

,Ex:ctmo. Sr.: He teniida a Men dis
poner 'qUe el! comandian;te d'C' Artille
.ría D. Francís'co Taverner And-rés,
del regí'míe.nto d-e Costa, 4, palse des
tiñado al sexto regímiento Oigero, y d
Ica¡pitán de dicha Arma. D. Bernardo
'de:fa. F1\l1e'11te Ledo, dul octavo regi
¡miento li-gero. pase a prest'ar SU5 ser
,yÍiCiO'~ a.1 ,primer regitmÍ'e'nto de mon
:;aii-a.
. Lo -comunilco a V. E. pa,ra su cono
,cimiento y cumplimiento. Madrid 18
,de N;'io de 1931.

general de Guerra.

11 primera dirisi60

-

ULACIOX Otn .. errA

or...

DESTINOS

:Lcmo. Sr.; He tenido a bien dis
que la or?C'Il circular de 13 del ac

· (D. O. nutyJ. 1."4). por la que se
na a la prnnera Comandancia de

, s d~ Intendmcia (Madrid) al pro
· prImero d-e'l .Cuerpo de Equitación
ta~ D. Inocencia dd Alama Turrión.

ent!t'nda ampliada. en el sl'1ltido de
dIcho destino es en conce¡r.o de
ado a 1.a unidad de referencill.
CQll1U1lllCO a V. E. para su cono

nto y cumplimiento. Madrid ~ de
de 1931.

· pasada, promovida por el subofi
del regimiento Cazadores número

de Caballería D. Vida! Bañez Gar-
en súplica de que se le admita Ja

uncia a su derecho de ascender a
'al de la escala de reserva retribuí
he tenido a bien acceder a. lo soli

, bien entendkl.o que tal renuncia
podrá en ningún tiempo ser rectifi-

ni esta conoeiósn tiene más alean
. que el expresado, continuando el in-

o a<:ogido para todos sus efectos
'la ley de 1918.

o Lo comunico a V. E. para su cono
'ento y cumplimíento. Madrid 18 de

. de 1931.
j

} AmA

Íefior general de la séptíma división
ttgánica.

'8;ior Interventor general de Guerra.

-Circular. Excmo. Sr_: He tenido a
1 ~isponer que los oficiales de Ca-

, l~rla y del Cuerpo de Equitación
Itar que se citan a continuación
eon a servir los destinos ,que se les
la.

,.~ Comunico a V. E. para 6U cono
le' !ento y cumplimiento. Madrid 20
~. Julio de 1931.

~

'"

Tenientes.

. Julio Balbln Dclor
J

disponible en
\ Octava división organica, al regi
!tnto 3.
~. Santia¡(o Tena Ferrer, del De

~llto de Sl.'ment.ales de la quinta 20
~ Pecuaria. al n~p6sito de Ganado,

nueva creación (Secci6n de Zara- .Señ<'re~ G.'nera'lesroza).
D ,cuarta ditvi~ione's

'á . J esús. E.nr~q1.lez de Sal~manca y man,úante militar
l. ~chez. dlspol1lble en la prtmera dl-,
rl16n orgánica, al regimiento l. JS!flior Interventor general de Guerra.

I



SeÍlor Interventor gene-ra.:

Seüor Gene:-al de la quint:l
orgánica.

Seiior comandante militar
Tías.

Sciiür Interventor genera,1 de

E..xcmo. Sr.: He tenido a bien ap
,bar la comisión de que V. E. <lió c.u
ta a este ~linist('rio en 27 de': anteri
Je-sc':l:r¡Jeñada en el mes dé mayo .
.t~¡¡¡O ;wr ei ca.pitán médico D. Cándio.
;<Iv .\h·arez de la Cruz, con los ben
licios que otorga el vigente regiame!loÍ
\to J e dicta;.

Lo c:mlUnico a V. E. para su iC
,livón:ento y c ump:imiento. ~l'ad'

18 ,de ju:io de 1931.

Excmo. Sr.: He teni.do a bien apr
bar las comisiones de quc \-. E. di
.cuenta a este Ministe'!'io en 20 del an
terior, de SeT1l1Peñ ard'a s en e.l mes
.mayo último ¡por el persona¡: compre
.<Iido en rleil;¡¡ción que em1pieza con
.sarg'eTIto de Infan'teri'a Julián Bien
.Pérez y te-l1mina <:on col' ten:ente e
,ronel de Ingenieros, D. Pedro Sopr
nis Arridla, con 'los \>,1Icficios. .
otorga cl vigente l"eg:·a.:llo(:nto de dI

.t1as.
ILo c()munico a V. E. pa'ra su e

nocimiento y cumplimiconto. M'lI .1.

I~ de jUl:io de 1931. "

Señores General1'es d,e la primera
sexta diviúoncs orgáni'cas.

DEVOLUGION. DE CUOTAS
}'" '."::ft"n:~""~.." '~<::""·'~.~-~7·~~fÍ"·.!":" ·1

·'IEx!cm·o.' Sr.:' Hallán,dos': jU5tific
,que los indivikluos que St~ eXJPresa.n
,la siguien te re laK:ión que em,pieza
.Manuel Plaza Sálllchez y tennina
,Severo E'ohevlania A,lhizuri'be, per!-t1.
lIecÍ't:ntes a los re'.'!11'P~azos que se 111'\'"
,di,can, están com¡pr·e'ndi<!os en los. u~~
tlculoSt 284dre 'I'a ley de Rcolutamll',,,,

¡to de 1912 y 422 del ,reglamento de ':~
Yigent'-" he t,eniKio a bi'cn disponer que,~
:,se devuelvan a 1'05 in,teresados IllJS caJ!r.,~
,tiKiad-es que ingreiSaJI'on ¡para redue¡ri'~
el tiempo de se'rvicio en filas, s~'i.~
'carta.s de '¡JIaJgO eXlpl:di'das, en ~as n:..:.;::.~
íc<has, con '105' nlúmeros' y ¡por las JJ';;:;
IJega¡ciollt'ls de Hacienda que en .J'a :.~
,ta,da rclaoción se eJdpresan, com~ IfU ,""
.mente la suma qU':' d'eJ!>e ser relllIt~8'f,~··
Ida, la cuall poel"Ci'birá el! in,dividuo
il izo t,ld'eIPósito o :la .pe'rsona a~t
.z·a~ra eln forma legal, sC'¡{ún pre~í~
J,os artlculo,s 470 y 425 de lo,s C1t
~cxt().s le/{wlcs.

Lo comuni,co a V. E. ¡Iara su ~on '
¡cimiento y cumplÍ'lni'.'I1,to. Mad'rtd 1
<le juilio de HJ31.

CO~HSIONES

21 óe julio de 16)31

"'III\t1811CIZ lírft 1rtlllllJl'...

Scñor Gen'eil'a.1de la segunda división
orgánijca.

Señor Interve,ntor general ¿,e Guerra.

Excmo Sr.: He tel1iido a bien aprohar
las comisiones (k que V. E. dió cuell
,ta a este M~nister¡o en 27 ·del anterior.
c1t'S""'};1'cñ¡¡,das cn el rne·s dr mayo úJ
1il1Jo, por e.lpe'!'Son'al ,comp<reT1odido rn
Ja relación que empieza con el Coman
dante de Artillería D. Jesús Alva,rez
.Ro:lríguez Vii 11amiil y termina con el
ca¡pitán de Infantería, D. Joaquín Vi
guer,a,s F't'rnát1dez, con '1.05 be'peficict.:
(lile oto.rga. el vigente ,reglamento de
d ietars.

Lo comunico a V. E. para su co
noeilmiento y ,cumplhmien'to. Mdrid
18 ,le julio de 1931.

Excmo. Sr.: He tenido a bieon ai>ro
bar la cOl1l1'i'si6n de que V. E. di6 cuenta
a este Ministerio >(.'fa 17 de junio proxi.
mn paSMO, des.em¡>eñada del día dos
a.l d::¡¡¡tm df'.] mes de enero últi!mo por
el coma11oda11te médico D. Juan Cerra
(In Fores y capitán médico D. Wen
('l'sl;¡n Alha Aramharri, por Un re
>coll",-~imhmt() jllJd'icial¡ ro All'lI'edol1J(~()

(S:mtan<l~r) y que fu<"rol1' elXlC('Nuao(La~
el .. la r('!ad{¡nde dietas ('onrlt'spol1J(l.i<-n ..
!l' ~".] rjta(]" !1l{'S, apro)¡;¡<!:¡S 110r <1'r,.k11

die l.l dt' Tll'I rzo último (D. Q. nÚnH'm
(11 ).

1.0 comullico a V. E. para ,'ti COlVJ

Cimoi<'llto y cumplimiento. Madrid 18 d('
jlr1jo de 1931.

Scñolr C.re'::,eral de la sexta división or
'gánica.

SeÍl'x Ii1t~rver.tor general de Guerra. Scíior Intervento,r gencral de Guerr~.

Tenientes.

RELACIO~ QUE SE CITA

150--------------------
=elación, pasen agregados II los Cuer
pos qwe en la misma s.e le¡; señala.

Lo comu,nico a V. E. para 6U co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
20 de julio de 1931.

Señor...

parque de la cuarta región al bata
llón de ZaP'ldores Minadore6, 4.

D. Julián Navaj3.s Ruiz, de la Co
mandancia de obra,;. reserva y par
que de la quinta región, aJ batallón
de Zapadores Minadores, 5.

D. Pascual Laguna Peire, de la
Comandancia de obras, re;;erva y par
que de la quinta región, al batallón
de Za,padores 1finadore-s, 5.

D. Sebastlán Miralle,; Sandarán, d·
ia Comandancia de obras, reserva y
;parque de la -sexta región, al batallón
de Zapadores Minadores, 6.

D. Crescente Martínez de lrujo y D. Francisco López Reinoso, de la
Martínez de ~forentin, de la Coman- Comandancia de obras, rc.,-erva y par
dancia de obras, reserva y parque que de la sexta región, al batallón de
de la primtera región, al regimiento Zapadores Minadores, 6.
de Zapadores MinacLores. D. León López Rodríguez, de la Co-

D. Evaristo Ramírez Moreno, de mandancia de obras, re6e.rva y par
la Comandancia de obras, ;reserva y que de la octava región, al batallón
parque de la segund'a región, al ba- de Zapadores Minadore6, 7.
tallón de Zapadores Minadores, 2. D. Francisco Rodríguez Moreno,

D. José die la Ossa Martín, de la de la Comandancia de obra.s-, reser
COIIIlandancia de· obras, .~5ea'va y va y parque de Tenerife, a la Co
parque de la segunda r~glón, al bia· mandancia de obras y fortificación
tallón d~ Zapadores MlDadores, 2.• de Cll1arias.

D. LUIS ~edr06o Rodríguez, de la Madrid 2<J de julio de 19j1.-Aza-
COIIIl,3ndanoa de obras, reserva y ña
parque dIE! la quinta regi6n, al bata-, .
lIón de Pontoneros. 1 __ ..__...... -

D. FéUix Maí.tínez GonzáJez, de la'
Comand,1ncia de obras, reserva y
parque de la séptima región, al ba
tallón de Zapadore¡; Minado'!"eoS, 7.

D. Juan Sogo Mayo'!", de la Coman
dancia d~ obras, nes.erva y part1ue de
la octava región, al batallón de Za
-padores Min'adores, 7.

D. J oaquí.n Jurado Prieto, de la
Coman.d'anda de obra,s, reserva y
parque de Mallorca, Q la Comandan
ci'a de obras y fomifica.ci6n de Ba
leares.

D. J Ilan Gra,u' 5an6, de la Coman
da'!lcia die obrae, I"es.erva y pa'rque de
Mahón, a la ComandanCÍ'a diE! obraoS
y fortificación de Mahón.

D. F'I'an,c's~o .L6pez Aragón, de.!
batall6n de Zapador,es Minadores, 3,
al bata1l6n de Za~adores Minadores
número 2.

Alf~recel.

D. Juan José E-scobar Arroyo, de
¡'a Comandancia de oobraoS, r~erva

y Iparque de la primlera región, al
re.ll'imientc de ZapadOlI"es Minadores.

D. F,rancisco Garcerán Saura, de
la Comandancia die obras, reserva y
parque de la prim,eTa n-gi6n, al1 re
gimiento de Zapadores Minadores.

D. Clemente Alvarez Rodríguez,
de la Comand'amcia de obras, ,reseiva
y parque de 'la segunda regi6n, al ba
tall6n de Zapador,e," Minadores, 2.

D. José Cazorb Gil, dI' In Coman
dancia dE' ohras, reserva y pnrqu,' d..
ola. tercel'a ngi6n, al hata tlón de Za
padores Minador!'s, 3.

D. AnJ.1'!'1 Martínt'l G6rril, d.. I:t
Comandancia de ohra's, resrrva y .par
que d'e la tercp.rn rt'¡¡,i6n, al bata1l6n
de Zapacloreos Minadores, 3.

D. Juan Pujolá N, a'e la Com.anclan_
cia de ohra.s" ,reserva y parque de la
cuarta regi6n, ;¡,l bata1l6n de Z;~.pa

dores Minadores, 4.
D. Bernardo Cabrera Castells, de

la Comandancia de obras, reserva y
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DIETAS

Reduta, Román Prego García, de
la Caja Recluta del F'.nol. Carta de
pago núm. 1.162, eXJpedida e1 20 de
abr;l de 1931 en la DeI!ega.ción de Ha
cienda de La Coruila. Se le debe re
integrar la suma d'e lz5 pesetas.

Como comprendido el. la ordell cireu
lelr de 16 de abril de 1<)26 (~o O. nú

mero 8¡).

C("'10 illgreso hecho de 111ás COJl arre
gil) al artículo 403 del ..:igellle Regla

tIIe ll /o.

Por comprenderles el atíelllo 448 del
,<:igel/te reglame/lto de Reclutamiento.
m .~-:"k ~';_'

Alférez de complemento, D. José
Bal"rei.ro Troncoso. del regimi=:o In
Jantería :MurciJa, 37. Carta de pago
núm. 1.025, e:xJped'ida el 29 de octubre
de 1929 en la D'-eI1OClgación de Hacien
da de Yigo. Se le debe reintegrar
·;a >tIma de 125 p':setas.

Alférez de complemento, D. :\Iateo
Ferr\'r Sureda, del regimiento mixto Ar
tillería :\!allorca. Carta de pago número
,/.393, e~ida el 28 d,~ octubre de
"930 en la Delegación de Hacienda
de Palma de ,:\1 allol'Ca. Se le debe re
.intcgrar la suma de 750 .pes'.tas.

Excmo. Sr.: V,ista ,la instancia que
V. E. CUl"SÓ a: este M-i.nis,terio en 13 de)
antel"Íor, promovida por el com,andante
mayor de1 regimiento de Infan.tería de
Gel"ooa 'múm. :2:2, en súplica de autori
za.ción pa·ra poder 'reclamar dos día de
dietas al comandante D. Rogelio Gor
gojo Lezcano, que actuó como defen
sor <.'in Un Consejo deo Guerl/'3 en Jaca;
duco días al teniente D. Ramón Luque
Olamorro que p\'ICst6 50US S1ervicios co-
mo a!{!"I{'!{adQ al batall6n de La Palma,
y 24 <lía,~ al c<lipitán médico D. Ma.ria
n.o Fennán<ll'z De~ad(), e-n la Junta de
ClalWi'ficación y ReV1Í:sión de 'Castellón
<le h Plana, todas ellas por haber su
frido extlravío la reladón de comisione.
del mes d.e a:briol último, he tenido lo
bicn accecler a lo solicitado.

Rec:uta, José Cardona Anglada, de
la Caja RC'C':'Ilta die Mahón. Carta de
¡pago núm. 78, ex¡pedida el 15 de di
.ci~mbrc de 1930 en la l)\e,legación doe
,H'a'c.ien.da úe Mahón. Se le debe re
integrar la suma de 500 peseta,;.

Alférez ,di, comipllemento, D. Joa-.
,quin Amigó Lara. Carta de pago nú
mero 426, eX¡JIC<iida el 11) de junio de
.1928 en la Dele'gaJción de Hacienda
d'e S'anta Cruz de Tene1"ife. So~ le debe
reinticgr'ar '¡'a suma dQ 250 pesetas.

Madrid 18 de julio de 1931.-Azaña.

P.or comprenderle el artículo 448 del
mgente reglame/lto de Reclutamiento.

G:tlLego. de la Caja Recluta de :pago núm. 1.051, ex:pe-dida el 29 de
Akaiá. Carta de pago núm. 2.6..p, ex· l>club!'. de 1928 en la Ddegación de
,pl dida el 26 de agosto de 1930 en la Ha'ci' ~llla de León, Se le debe re
De:ega'ción de Haciend:l de :\1adrid. ¡nt(jgrar la suma de 325 pesetas.
Se 'le debe reintegrar la suma de 750
pesetas.

Recluta. Rafael López <k Calle y
c\.1\·ar'Cz. de la Caja Reciura de :\fa
drid. 2. Carta de pago núm. 4.758, ex
pedida el 31 de julio de 1929 en la De
legación de Haá.. nda de :\Iadrid. Se
le debe rei,ntc-grar ;30 suma de 250 pe
seras.

Recluta, José Angf'l: Cardón Aiz
punra, de la Caja Recluta de Getaf.::.
,Carta de pago núm. 376, extpedida
e1 4 de julio de 1930 en ;a D'elegación
de Hacienda de :\Iadrid. Se l':: debe
reintegrar la suma de 650 pesetas.

,Rech¡éa, Juliá;:1 Dí.az Péroz. de la
.Caja Recluta de :\Iálaga. Carta de
,pago núm. 62, eX'Pedi.da el 3 d': julio
de 1930 en la Delegación de Hacien·
.da de )'fálaga. Se 'le debe reintegrar
.Ja suma de rZI,90. pes"tas.

Rt>q!uta. J'uliáIl¡ Díaz Pérez die la
.C·aja Recluta de :\1ál aga. C~rta de
,pago núm. 197, expedida el 11 de
a'gosto de 1930 en 113 Delegación de
Ha.ci'.,nd<a de :\1á'iaR'a. Se le debe re•
integrar la su,ma de 40,60 pesetas.

Recluta. Juan Ferrer Salle!'as de
la Caja ReiC'luta de Gerona. Cart~ de
ifa'l<o núm. 285. eXlpedida el 8 de ju
¡la d·! 1927 en la Delega,ción dre Ha.
,cienda de Gerona. Se .le debe re'inte
g 1"'<1 r la ~lUl1Q de so<> 1X'~('ta.9.

Recluta, D'em-ctrio Escuder Alijar
d~, de la Ca.ja Recluta de Zaragoza,
numo .65. Oarta de pag-o núm. 486.A,
-ex.¡>e(~da el 16 de julio de 1927 en la
Delegación de Halcien¿a de Zaragoza.
.Se le debe I"cin-te-grar la suma de 500
¡pe'setas.

Rec;1lta, Eduardo Gimeno Perrella
de la Caja ReclutJa ZaragoZla, 65. Car~ Por comprenderle el artículo 448 del
ta de .pago numo 179-'A, exlpedida en vigellte reglame/lto de Reclutamiento.
6 de mayo de 1927 en 1.a Dee1gación de
HaJCicnda. de Zaragoza. Se le debe rein
tegra'!' la &Urna d'e so<> ,pese1a.s.

RIe'c!uta, Agustín Moreno CiIlán,
de la Caja Rocluta de 'C~ce\'ICs. Carta
«le! pago núm. 323, exlP':,dldta C'li 12 de
jUlluo de 1927 en l'a Delegadón de Ha
¡c:i,enda de Các,erClS. Se le' debe re
.inh'l<rar ¡la 'suma de 500 :¡JICs<.'tas.

l{('cluta, M1al'lCial Fierro Fifa')'go, de
.la Caja Rl'cluta de León, 'Car1a de
¡pago nÍlm. lo19.l. expedida el 28 dc
,julio de '927 e'n la J.).e'li('~ci6,n de Ha
ci-.nda de León. Se le <1elbe reinte
,grar .la suma dl~ 325 pesetas.

,RteclJuta, Marda.l Fierro Fifalgo, de
.la Caja Reduta de León. Carta de

llELACIOM VUE BE CITA

Como coml'rendidos etl la orden circu
lar de 16 dr abril dr 1946 -<Dr. O, nú

mero 87)·

Señorc~ Genera1es de ,la J)l"ímera, se
gul]/(Ia, cuarta, ,quinta, sexta, .sétpti

1ll1,<\ y octava divislio!lleS orgánicas y Co
maru:ll3ntes mú\ita.res de Bal'CaJI'cs y Ca
nari~s.

R('dllta, Ctisa!1llo Antonio Pi7.arro
E'sc;l'1nn illa, ele la Caja R("Clllta <le Ta·
lave.ra. Car~a de ,pago núm. 927, ex
pedi'da ('11 30 de julio de 1930 en la
Dt..!egtalción de HalCiend'a de Tole'do.
,Se le ,dBhe reintegrar la suma de ~e

setas 421,90..
Reduta, VictQriano Franci'S,co Más

~!férez de comp1emento, D. J es'Ús
BaJO Sant¡¡¡:n'aría, de1 reogímíento Ar-
ti!le.ría a pie nú:n. 3. Carta d,:: ¡pago
numo 663, exlpiedldl3 el 23 de OiCtubre
de 1929 en la Delegación de HaJCiClllda
{te Sa.n SebaSltián.Se le debo:: reinte~
¡grlar la suma de 412,50 ,pesetas.

Como comprendidos en la orden circu
lM' de 16 de abril de 1926 -(D. O. nú-

Señor Interventor genera.! de ,Gulérra. mero 87).

RELACrON QUE SIC atTA

Rt'cluta. ~iantl' 1 P:aza Sál1'ohez. del
.re,·1I1¡iazo ele 1929. alistado en Getafe
(~laJrid). Carta de 'Pago núm. 3.326,
eJo.."¡)Cod;da el 23 de julio de 1929 e'n la
Dl,lcg-a'C:án de Hacienda de )'ladrid.
5. le d-eGe reintegrar ;a suma de 275
,pesetas.

Recluta. Andrés Blas'Co Colmena
rejo. del re,'mp:aw de 1925, a.listado
,en ..\lca:lá 01adTc'd). Carta de pago
,núm. 799. expedida e: 21 de juEo de
,1923 en la Delegacián d·: Hadenda
.de :\radr.d. Se le d'ebe rein teograr la
>suma de 93.75 pesetas.

Recluta. Isidro A1l,,'arez GaTCía. del
.reemp'azo de 1930, aJisnauQ ·m .Ma
<iri, Caja Rec:uta. 1. Oarta de pago
,núm. 3.733. eXlpedi,da el 28 de junio
de 1930 (·n la Dcleg-ación de Haden
.da de ~ladrid Se le deln reintegrar
,la s'uma de 750 pesetas.

Red:uta. Severo Echevarría Albi
.zuribe. del ree-:nl'plazo de 1927, a:ista
do en Sestao (Viz-eaya), Caja Re-c':u
ta Bilbao. Ca:rta d' ..' .pago nÍlm. 101.
,ex¡pedida d 3 de junio de 1927 en la
.Delega6ón de Ha·cienda de ,Bi,lbao.
.se 'Pe dehe reintegrt¡r ;a suma de pe
¡Sic·tas 243,75.

MadTi,d 18 de julio de 193I.-Azaña.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dí's
pOll':r se devuelvan al :personal que
.se expresa en la siguiente rcla·ción
)la5 can1ida~\c's que iJ1lgTesalron para
reducir el tiempo de servicio en filas,
por hallarse comprendido-s en 1015 pre·
.captos y casos que se indiCIan, según
cartas de PaJgO expedidas en las fe
.cha5, ,con los núm:TQS y ¡por las Dele
gaciones die Hacienda que se eJOPre
,san,corno ~gua·lmente la suma Que
debe ser rein·tegraoo, la cual! percibi
rá el individuo que hizo d dC'pÓ'sito o
la persona autorizada en forma legal
según previenen los artículos 470 del
reglmento de ,la ley de Rt:c1utamien
.to de 1912 y 425 de la vi,gente.

,Lo comuniJco .a V..E. poa,ra su cono
dm~ento y cumtplimilen1o. Madrid 18
de julio de 193I.
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E:lCJcmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Mini'sterio ne 16 Sefior Ger.enll de la primera división
del mes próximo pasaido, promovida orgánica.

Lo comunico a V. E. p2ra su cono- Lo comunico a V. E. para su colb-
dm:ento y cumplimiento. Madrid 18 de cimiento y cumplimiento. Maodorid 18 de
juiiv de 1~3I. juEo de 1931.

Seño.r Jefe de las Fuerzas milita.res de
Señor General de la quinta división or- Marruecos.

ginica.
5"ñor Interventor general de Guerra.

Señor Interventor ge:;eral de Guerra.

_.•.
IlCel81 '111'lrvlac,ú

RaSIDENCIA

SeI\or General de la suta división or
gánica.

EXiC'mo. Sr.: HaJbién-<i'olesi-<io con ce
.d'ido eP reti't'o con resi<1len'CÍa en Jaén,
¡por ord:en de 7 de-! actual (D. O. nú
mero 149), al Comisano de GUt'M"a
de sc<gunlc!a clase D. Antonio Ca>b'alle
.ro Moreno, he tenido a bien distponle,r
,que :la expres~da 1"CS'idenda sea. recti
fi,ca.da en el senti-<io d'eque 110 es para
M a·d·rid.

Lo comunico a V. E. parra su co
,noci.mi,,,oto y cUlll'Iplimiento M¡¡,drid 18
de julio d·e 1931.

Excmo. Sr.: Vista' la jmtanc;ia que
Y. E. cursó a este ~linist6l"io en 19 de
junio próximo pa-sado. promovida por
el c:lpitán d'e Artillería D. José MaTía
:\cooo Castañeda. cOn deslti'110 en el se
"1111<1.. regi.m:{"IlIO de montaña, en súpli
el <loe la gr;ltifica('.ión de mando de los
l11e,~'s de octuhre <le 1928 a fehrero de
Ir)2l) y octubre de 1930 a fin de mayo
úilim'J. Íl'chas en que ~e hallaba ooti
n~'d() en d dlt~stacamento que el Parque
d~ A·rmamento y Reserva -rcl!;ional nú
n1t'ro 6 tenía en Vitocia, teniJendo en
C1Jlei1lta lo preceptuado en las 6rdenes
órcu!;¡,n's de 20 de diciembre de 1918
y 27 de septiembre de 1928 (e. L. nú
mero 350 y D. O. núm. 215), y que no
le es de aplicación lo detel'minado en el
Decreto ({,e 20 de mayo último (D. O. nú
mero 1I2) , he resuelto die;se9iima.t" lo
solicitado por carecer de derecho.

Lo comunico a V. E. pa¡ra su coalo
oimiento y cumpLimiento MadJrid 18 de
i ulío de 1931.

.Señor General de la primera divi-sión
orgánica.

.
por el comandante de Infantería don~
,Eduanlo Mateo A.\faro, con destino
~n la Secretaria del Gobierno Militar
pe Madrid, en sÚiplika de concesión de
la gratifi-cación de mando que por Or
,den comunicada de 14 de enero últi
mo se ampolió su percibo a los tenien
tes coroneles y coronel~ de Estado Ma
y'Or con desti.no en las Capitanías Ge~
raJes )' Gobieroo Militare!"> de la Peninsu
,la, Baleare y Canarias; teniendo en
cuenta que tanto:a citada disposi
ción como las anteriores de 30 de
':;C1P'tiembre de 1930 y 5 de enero últi
mo ( D. O. Illúms. 222 y 4) no com
,prenden al reocurrente, he rC::>"'UCilto de
sestimar lo solicitado por carecer de
derecho.,

Lo co:n'unico a V. E para su co
,nacimiento y cumpLimiento. Mdrid 18
de julio de 1931.

AZAÑA

SUELDOS HABERES Y GiRJA
TIFIG:\CIONES

S'l'iior Comandlante nlilitar de Baleares.

INDE1i.NIZACIONES
r;-~:~~~·I~~\-...:.~_~~._~-~" ,~~-;..~

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 8 del
anterior. promm'ida por el teniente de
Caballería D. Juan Funes Sánchez, COl]

destino en el r>Cgimiento de Cazadores
de Lusitania núm. 12, en SÚPlica de la
indemnización de equipo y montura <r..:e
no perdbe desde el mes de febrero úl
timo por figur:CJr desmontado en las
nuevas p!antill~5, teniertto en: cuenta
;0 ¡>r>eceptuado en las órde¡nes circula
~es de 21 de marzo y 19 de abril de
lC)JO Y 5 de enero último (D. O. nú
meros 67. 90 y 4). he 1lenido a bien
l'....J~:ver que el recurr~.te .se atelnga
a las citadas dispos.iciones. durante el
::cmpo que 'Preste sus servidos a ca
ballo.

Lo comWT.CO a V. E. para su cono
cimiLlllto y cump:in:Ji,ell'to. Madl'id 18 de
julio de 1931.

Señor Rcn~ral de la !">cguooa división
orgánica.

SC1ior Intervontor general de Guerra.

Seilt>r GC1\C'!':.1 de la S>e'gunda división
Excnl.O. Sr.: Vi,ta la instancia que or<"fánioea.

V. E. cursó :1 este Ministerio en 20 t'O

dd mes próximo pa,ado, promovida Scilor Interventor general de Guerra.
P<Jr d comandlan,te ma¡yor del Grupo
de Fuerzas Regulares Indigenas de
Tetuán nltm. 1, en súplica de autmi
zación para poder reclamar seis días
de diel:.s y pluses devengados desde el
1 al 6 del mes de fcbrero último por
el telJÍente D. RamiTO Alv;¡,rcz Astray, Excmo. Sr.: Vista la instancia que
&a.l1g"cntus Félix Gómez Naval'redOl1'C1a V. E. cursó a este Min-isterio en 23 de
Y Nicomedes Casares Solis y ca:bos 50- juni<> próximo pasado, promovida por
tero Freio Gómcz y Antonio Cordero el coronel de Infantería D. Aure¡'¡o
Sa2vador, por la c~!Uisión que desem- f\p;uila'r Lozano, en, ,i7uación de dis\l?
penaron d'e coooucclon de reclutas a la IlIb:;c forzoso. en suphea de la gmtifi
Península, he tenido a bien acceder a locación de mando COI"r>CS']>Ondiente al mes
sol.ic.itado. de ma¡)'l() ú)timo. por :haber dí'1'igido

Lo comunico a V. E. para su cono- la's operaciones de entrega y 1iquida
cimiento y cumplimiento. Marlrid 18 de c:ón che la Comama.nd.a g~l'!all de
j,ultio de 1931. somatene,s, teniendo en cuenta 10 <re

suelto por órdenes de 27 de febrero
y 7 de marzo último (D. O. núme
ros 49 y ,;6) y 10 di",pueS'to por orden

Señor Jefe de las Foorzas milit.31res de drcular de 18 de abril siguiente (DIA-
Marruecos. RIO OFICIAL núm. 87) y en conSOllalt-

da a .10 quc d~s¡xme el artíOlllo 44 del
Señor Interventor general die Guenra. vigente regl.ameonto oe 'revi'9taso, he Il"e

suelto descsti¡n,¡¡¡r lo SIOI1icitado por care
cer de del'lCCho.

Lo comunico a V. E. pa.ra su cono-
Excmo. Sr.: Vista la instaocia que' cimiento y cumpl,imiento ,Madrid 18 de

V. E. cursó a este Ministerio en 13 juVia de 1931.
~ mes pr6xitnlO paSado, 1'l'<Jmovilda
por el alférez de la com1paflía de ma'r
destacada en el Rif D¡ Angel Morán
A,lealá, en súp1ica de aprob:lción de lás
di~as devengadas dd 12 a>1 14 del mes
de febrero último, en 'Una comillli6n que
deseI11pcfi6 en la plaza de Melil1a para
hl1lcer ef'ectivos uoos libramieMos', he,
tenido a !:Iion acce<!er a lo solicitado.

Excmo. Sr.:' Vista la intancia que
V. E. cursó a este ~Iinistcrio en 16 de
junio próximo ¡>asado. promovirla por
el capitán de Caballeria D. Pedro Pon
ce de LeÓn y'Terry ea situación de dis
po¡r:bie forzoso en Jerez de la Froo
tera (Cádiz), en súplica de aprobación
de dietas desde el 2 de marzo al 30 de
abril último por la comisión desempe
ñada tomando parte e:J las carreras de
cabdlos de Madrid. he tenidtl a bien
acceder a 10 solicitado.

Lo comunico a V. E. para su cono
dmiento y C";mplimiento. 11adrid 18 de
ju,l.io de 1931.
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"celal .llall",
ORDEN DE SAN HERMENE

GILDO

Excmo. Sr.: De ak:uerdo con lo pro-
'pueSto por la Asambilea de la Orden

14iliJtar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al teniente coco
!lel médico, D. Em»io AiloniSO García
Sierra, destinado ¡para la Asistencia
del personal de la Dil1ettión General
Qe la Guardia Ovil, la pensión de
Cruz de dicha Orden, con la antigüe
dad de 30 de abri'l de 1931, fecha en
flUe cu:nlplió los plazos reg'l'amenta
ríos.

Lo COIIIIllnko a V. E. ;pGra su co
.ocimiento y cumplimiento. Ma<kid 18
IIe julio 00 1931.

Excmo. Str.: He tenido a bien conce
der, de acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Orden Militar de S&n
Hermerregildo, la cruz de la mencio
nada orden con 3I1rtigüedad de 17 de ju~

nio de 1930, al veterinario pnitnero don
Veonancio de Lucas Monasterio, ll"e1:Íirat
do con residiencia en Madrid.

Lo cOlIDunico a V. E. para sU cono
cimicuto y cumplimiento. Madrid 18 de
juLio de 1931.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Presidente del COllSoejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
Militaa-es de San Fernando y Sam
Hermerregi1do e Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el teniente de COIIll'pkmento
piloto militar de aeroplano del servido
de Aviación D. Ramón L. die Panrlo
Calleja, pase a situación A) de las se
ñaladas pa¡rn el mismo, suI1:'Ílen<lO efec
tos a.ciministrativos en la reviu del
presente mes.

Lo comunico a V. E. pa¡ra su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 18 de
julio de 1931.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general die Guerra.

PRACTICAS

UNIFORMIDAD

Señor General de la primera divisi6n
orgánica

Señor Interventor general deGuern.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el teniente de complemento
de Artillería D. JuliQ Camacho Fer
nández, afecto al Parque y Reserva de
esta región cor.ünúe las prácticas para
piloto militar de complemento que í~
terrumpió según orden de 16 de junio
próximo pasado (D. O. núm. 133).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 18 de
julio de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: Re tenido
a bien disponer que el párrafo 20 de
la orden cin:ula.r de II del actual
(D. O. núm. 153), que detennina el
unifonne de Aviaci6n, se entienda rec
tificado en el sentido de que es para
los jefes, oficia.les y Í'l'opa <!tel C~
general de Aviaci6n, y et1I el tercero,
que el emblema será el declarado re
glamentario por orden circular de 1.6
de aibril de 1913 (C. L. núm. 33), 1I'n
corona alguna. ,

Lo comunico a V. F:. para su co
nocimiento y -cumplimiento. Madrid
18 de julio de 1931.

SeI\or...

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el alférez de complemento
,de Cabal1eorí~ D. Mi'gUcl Sa.nchiz y
Alvarez de Quindos, continúe las prá
ticas para piloto militar de comple
mento, que intenrum¡pi6 SegÚn amen
de 18 de abril último (D. O. OÍlmero
87).

Lo comunico a V. E para su co
nocimiento y cumplimiento¡' Madrid
18 de julio de 1931.

PRACTICANTES MILITARES

Sefmr Ge:nera.1 de la ?1'imera. división
orgánica.

Sei'lores General de la quinota diviSoión
orgánica e Interventoor generaJ die
Guerora.

Circular. Excmo. SII".: Vista la ÍIIls
tancia promovida por el practi=te en
medicina y cirugía D. Luis María Fu
nes MiIlán, con destino en las Inter
venciones Mi·lit3lreS y Fuerzas Jalifianas
de Gomara-Xauen, en solicitud <k que
se le COl1'CIXI:! ingresar en el Cuerpo de
practicantes militares., por haber oote
nido plaza por op06ición análogamen
te al que en su día efectua.ron los prac-
tiCélllltcs milita.res para ingresar en di-; Scñ(\J" 0{'ncral de la primera div:sión
ello CUl.'rpo, teniendo en cuenta que el orgámca.
illg1reso en el Cuerpo de referencia está Señor Interventor ~era1 de Guerra..
reg'ulado en La orden ciorcula:r de 3 die
septiembre de 19;;11 (D. O. núm. 196),
en l.'! que se preoetúa que aquél será
'P o r concW"so-oposición previamente
anuooiado, sin que quepa conoedJérselo
a otro personal aunque haya efectuado
análogas pruebas y se considere en aná
logas condiciones, he resuedto desesti
ma:r dilcha solicitud, por carecer de de
recho.

Lo comunico a V. E. paaa su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 18 de
julio de 1931.

Jlratore de AulaclOa
DESTINOS

Señor...

~.

Excmo. Sr.: He tenildo a bien dis
poner que el capitán de Cab3l1lería don
JqSlé Lacalle Larraga., y teniente de
Infa.nteria Q. Joaquín. Garda !Mwato
Ca!stafio, pilotos y obse1"'Vadores de ae
roplélJOO, disponibles en la quínta y pri
mera divisiones y ~tuaci6n B), paSle!'l
destillla.dos al ser:vido de Aviacioo y S1Í
tuación A) de Las sefla,ladas pa4'B. el mis
mo.

Lo comunico a V. E. pana. su cono
cimiearto y cumplimiento. Madrid 18 die
julio de 1931.

Señor Director general de 13. Guardia
Civil

Sefíore9 Presidente del Consejo Direc
tor de las ASlamblYeas de las Orde
denes Mi'iitares de San Fernan<lo y
San Hel"lllenegildo e Interventor ge
neral <le Guerra.'

I Sx.crno. SII".: He tenido a bien con
.~er, de acuerdo con lo propuoesto por
L_Asamblea de la Orden M.¡}¡tar de
":'Gl He.rm.enegildo, la placa de la men-

! Ilionada orden, Con antigiíecklrl de 14 de
::;'0 de 1931, al sub~or Vieteri
, 10 de ~gunda c~ D. G1á.ocr.io Es
~~noez Vlllazán, rebrado con residen-

t
tia en Valladolid.
.~_.I.:o comunico a V. E. pan su COllO
urlento y demás efectos. Madrid 18 die

lO de 1931. _

-~,

~:Seflor GoneI1aI de la 9éptima dwiaioo
• orgándca.

Sel\ores P~si~te del Cons'ejo DÍlrec
tor de las Asambleas de ,las Ordenes
rni1¡j~an-e~ de S~ FeII"IliLndOt y San
:ftermenegiiJdo e 'In1el'1VerJotor general
doe GueN&.

,ElCcmo. Sr.: H~ tenido a bien con-
ceder, de acuerdo con jo pro.puesto

Y,tor la Asa.ml>k-a de la Orden Mi,litar
;de S~n HermencgiLdo, la placa de la
f.&enclOn¡¡,da Orden, con antigüedad deti'¡ do abrill de 1931, al! slllbins-pe<:tor
,,'et~rinario de segundJa clase, D. Ig
~_'l<:10 Oñate DUmas, a-etirado con re
~jjdenciaen ~adrid.
-,\ L? ~omun¡.co a V. E. paJra su co
[JlOClmlt>nto y eUlll/P'lilmiento. Ma.drid
¡"IS de juLio de 19J1.

r A..r.dA

r-Sefíor General! de la primera división
~. orgánica.

'Seilore's Poresiodente del COIl6Iejo Di
~tor de. !as Asambleas de las Orde

es M)!Jt3lres de San Fernamo y
San Hermenegildo e Int~r ge
Qtlral ~ GIJeI'a.
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~6CCIOiJ de ArrWsrl~

AL"TO~IOVILI~TAS

CirC)ldr¡r. ExC'lllQ. S,r. : Dei orden!
del excelentís:mo señor ~finistro de
la Gu~rra, e: artille:"o del ,prirncr re
.gimiento a pie. Eduardo Arjana Díaz,
pasa al regimiento de Art:llería a <:a
,bailo para el seiTvic:o de con ductor
automovilista. verificándo>e el alta y ba
ja correspondiente en la próxxÍma re
;vista de C01ll1sario.

~Iadll"id 18 de ju'lio de I93I.-El jefe
de la Sección. P. O. Mario Soto.

'señor...

OBRBROS FILIADOS

Circular...IExemo.Sr.: De ord'en
,de!i ex:cekntísUno s'eñor ~I iniS'tro de
la Guerra, >ell obrero filiado de la sex
,ia seoción, Angel Fiores González,
,que ,pre,;'t!aba SUlS servicios en e'1 disuel
to parque ·de Artillería de Bu,rgos, 'Pa
sa a la séptima sección, prestando el
.servilcio en l;; parqu·e divisionarío nú
mero i, Vl'l'ificánd05c el a.lta y baja 00

l1Jl"cS'f)(llIxlil"llte en ~a !)róxima rcvis
ta de Comís.1.r·io.

~la.dricl IH de julio de 193,¡,-El jefe
de la Sección. M 1rio Soto.

Señor ...

....
DlrecclOn Deneral de la Buardl. Clull

INGRESOS

Excmo. Sr.: Reuniendo la'S condi
ciones prev.enidas pa,ra servir en es
te 1I1ISltituto 105 individuos que 10 ha,n
solicitado, que se expresan en la si
guienue relaci6n, que empieza con
Alfredo Poblador Valhondo, y ter
mina con Nemesio Garay B.lesa, he
tenido a bien concededes el ingreso
en e,J mismo, con destino a las. Co
mandancias que en dicha, relaci6n se
les consigna; dehiendo v,erificarse el
alta en la pr6xima ,revi6ta de Comi
sario del mes de ago'rto, si V. E. se
sirve dar las 6rdenes al efecto.

Madrid 15 de judlio d.~, 1931.-El Di
rector gen.e,ml, losé Sanjurjo.

Excmos..sleñores Generales de las di
vi'Siones millitares orgánicas y je
f,e de III,s Fuerzas milita,res de Ma
rruecos.

ftELACIOK QUlI: 8& CITA

Altas en concojJttJ do gu.aTdias de
lnfanteria.

Joven, Alfredo Poblador Vallhon
do, soltero, del Colegio de Gun.rdias
J 6v'ene6, a la Comandancia de Cuen
ca.

Joven, Jesú.; Mangas García, 'Sol- de rest:n.1 de Huelva, 13, a la Co
tero, del 'Colegio de Guardias J óve- m:¡n,janc.1 úe Jaén.
nes, a la Comand:mcia de Lérida. Cabo, Claudio ~fartin ~liguC'1, casa.

Joven, Em~,liano Cantero Vera, sol- d'), dei séptimo regim'ento de Artille-.
tero, del Colegio de Guardias Jóve- ria li[::'er". a la Comandancia de Gui-
nes, a la Comand:lDcia de Lérida. púz.:oa.

Joven, Vicente Rodríguez García, CallO, R.'1'ael CasUlo García, ca-
soltero, del Cole::;:o de GU3.l"dias Jó- 3a20. d<'i ,e;imiento Infantería, 33.,
'lenes, a la Comandancia de Cuen- <l la Ccm:'lJcancia de Terue-l.
ca, Cabo. }'huuel Daza Márquez, ca.

Cabo, Jesú~ Tomé Lac1austra, se: sado, del primer regimiento de Arti
tero, del regimiento Infantería, 19. Heria de mon,aña, a la Comandan-
a la Comandancia de Lér:da. cía de Jaén.

Cabo, Jesé Xufío Dominguez. s01- Caba, José ~fateo Hernández. ca-
tero, del reg-im:ento Infantería, 1, a eado, del segundo regimiento de Ar~
la Comandancia de GuipÚzcoa. t¡Hería ligera, a la Comandancia de

Cabo, Ramón Roldán Rebolo, 5001- Jaén.
tero, del regimiento Infantería, 16. Cabo, Antonio H,rre~o ~Iayor, ca-
la Comandancia de Ge.rona. 'ado, del regim;ento de Ferrocarri-

Cabo, Juan Rivera Fernández, ca- les, a la Comandancia de GuipÚzcoa.
sado, del Dep&.úo de res'erva de Ca- Cabo, Vicente Badenes Serrano, tao
ballería (segunda divi~ión orgánica), sJO. del tercer regim:ento de Arti
a la Comandancia de Tarragona. llería a pie, a la Comandancia de T~

Soldado, José Solano Prado, ,~1te- lueI.
ro, de la Comandancia de Artillería Cabo, José Mínguez Tomás, casa
d'e Ceuta, a la Comandancia de Me- do, del regimiento Infanterí3, 22, a
lilla. la ("c,mandancía de Teru;J.

Ca~.::, Segundo Gándara Graña,
Cabo, Manuel Carazo Andrés, 501- casado, de-l ,regimiento Infantería, 29, '

tero, de,1 regimiento de Artillería a a la Comandancia de Lérida.
caballo, a la Comandancia de Cuen- Cabo, J06é Martínez Abarca y P~
ca. rez, casado, del disuelto tercer rer.·

Caho, Antonio Morpno Sevilla, 5001- miento de Artillería de montaña, a la
tero, del regim;ento Infantería, 15 COomandancia de Lérida.
a la ComJndancia dI' Gerona ' Cabo, Angel Sánchez Montecelot•

Cabo, Juan Lara González sooltero casado, del disuelto ¡parque de anntr'
del regimiento Infante.ría, 'J7, a I~ mento y reserva Artillería (octava: r-:
Comandancia de Gerona. gi6n), a la Comandancia de Lénd-.

Cabo, Magd31leno Gil Villa~, 601- Cabo, Isidro Pascual Mateo, ca.:
tero, de! regimiento Infantería 21 6ado del tercer regimiento de Ard.¡
a la Comandancia de Gerona.' 'lleri~ o pie, a la Comandancia dfl

Cabo, Rafael Claros G6mez solte- Navarra.'
ro, del regimiento Infantería; 17, a Soldado, Cipriano Muñ.oz. Mart(lI'l'.
la Comandancia de Gerona. cas¡¡,d'o, del séptimo regImiento 4-'

Cabo, Tomás G6mez Mn,roto o!'oOlte- Arti Heria ligera, a la Comandancllf,
.1"0, del regimiento Infanterfa' 32 a de Lérida. ,"
la Comandancia de Gerona" Soldado, Eduardo Ram06 ~u~a",;

Cabo, José Balsera Liaño' SOltero casado, de la di,suelta oircunl;1CT1,pcl~..
del regimiento Infantería, '23 a I~ reaerva de Infantería de Sevilla JI. "~.
Comandancia de GuipÚzcoa.' a la Comandancia de Jaén. . '.

Cabo, Pedro Lelin Gozalo sol te- Soldado, Maximino Roo N oguelfa,,~
ro, de,1 regimiento Infantería', 32, a casado, del regimiento de .Artil1eri.;~
la Comanancia de Gerona. de Costa 2, a la Coonandancla de ~:~

Cabo, An,tonio Rueda Rodrígul'z rida. .~
60ltero, del regimiento Infantería 17' S.()lldado Emi.Iiano Blanco Prat., ';.
a la Comandancia de Tarragona: ' casado d;1 disuelto parque y reserva .:-

Cabo, Sinesío Rojo Alonso de Co- de ArÚllería (primera regi6n), a la
rralles, .;011ero, d'el regimiento Infan. Comandancia de Jaén.
t~ría, 30, a la. Comandancia de Lé- SOlIdado, Maximiano Latorr.e S9-
rIda. tos casado dit la disuel,ta ClrcUDt-

" . '24t
Soldado, Jesús Pérez Man~a's sol- cri,pci6n de reserva de ValenCia, ,,'

a la Comandancia de Teruel. /,: '.
te.ro, del regimiento Infnntería ' 13 a Sdldado, EU6taquio Martfnez G,-
la Comandancia dop GuipÚzcoa'. ' dIe.,

C tiérrez, casado, de la i.;iUe ta 1 ,"
abo, Euilogio L6pez Ortíz sooltero mandancía de obrns y reserva de ~

de la disuelota Zo.na. de rec,lutam,,'ento' '6) I Co1l1a1l'genieros (,sexlta ·reg! n , a a "
y re6erva de Sevl1la, 7, a la Coman· dancia de Navarra. ,j, ..
dancía de Jaén. Soldado Desid<l'rio Vicente ?dl1rtr,·

Cabo, San1iago Ramos Soriano '. h<, ca,sad~, de la disuelta Circ:unr
soltero, de la di.',uelta Zon'a de reclu~ cripci6n de ,reserva de Salallla11C·
tamiento y re~erva dl' Zaragoza 23 1 55 a la CO'ID<lJn,da,nlCia d,' Lhida"dad
a I~ Comnnelar:cia dI' T~r\lrl. ' , 'Solelado, Jesús Losada Trinl r_'

Cabo, FranCISC? <;ampIn~ Dalmáu, casado, c!l',1 ha,tallc'ín. dI' Zapa~O de
so1tr.ro, del r!'g!mlento Infanterí'a, Minadore~, 4. ,1 la ComandanCia
l/l, " la Comandancia de Léridla. Lérida.

('aho. Antonio Martínez De·lda en, Soldado, Gre¡.¡orio Hernando pe·,
'l,dc" de la disuelta Circunscripci6n ñalva, casado, del reg-im\ento InfL~:
a\' re5!'r'la de Zaragoz'a. 39, a la Co- tería, 16, a la Comandanc:a de
malldancÍ3. (l~ Navarra rida .
. Soldado: luirán Martinez Ortiz, ca- Soldado, Manue! Orozco. ~añavd;
s:¡d", J? la :.Ji.<uelta Circunscripci6n ,ras, casado, del prImer regImIento
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Arti1lería a pie, a la Comandancia de Cabo, Genaro Daza Pablos, soltero,
Lérida. del GrUlPo Fuerzas Regulares de T~·

Cabo, Jo.;é AndTades Guzmán, sol· tuán 1, al 26 Tercio,
tero, del batallón de Ingenieros di' Cabo, Antonio Catalán Asesio, sol-
Tetuán, al 2q Tercio. tero, del regimiento Infantería 43, al

Cabo, Silvino Martín Barrio, sol- 26 Tercio.
tero, del r~gimiento de Caballería, 2, Cabo" Saturnill10 Gómez Estcban,
al ~6 Terco. E-Oltero, de la Caman,dancia de ArlUe·

Cabo, Tomás Mancebo Conde (se. ría de Ceuta, al 26 Tercio.
'gundo), soltero, del regimiento In· ¡Cabo. José AlcaJde Bonilla, (segun.
fantería, 32, al 26 Tercio, do), sootero, de la Comandancia de

Soldado, Trinitario Sánchez Pér@z Artillería de Ceuta, al 26 Tercio.
soltero, de la disuelta Caja de Redu: Cabo, Esteban Diaz Romay, solte-
ta de P,lasencia, S, al 26 Tercio. ro. del disuel:o batallón Cazadores de

Cabo, Tomás Foved Usatorre, .sol- Chielana 17, al 26 Tercio.
tero, del batallón de Zapadores Mi- Cabo, Tomás Acosta González, 501-
nadores, 4, al 29 Tercio. tero, del Grupo Fuerzas Regulares In-

Soldado, José Iglesias Gómez sol- dígenas de Tetuán 1, al 26 Tercio.
t d A ··6 1 ' Cabo, José Albalá Moral, soltero,ero. e v;aCl n mi itar de Cuatro d .
Vientos, al 26 Tercio, el ~eg¡:miento Infantería 44, al 26

TerclO.
Corneta, Gerardo Cano Herráez Soldado, Perfecto Velo Andrade.

6?ltero, de la di.suelta Citcunscrip: soltero, de la disuelta Comandanciá
cl6n de, reserva de Valencia, 24, al de oh: as y 'l'ese,rva .ele IIngenierOO5
26 TercIO. (octava ~gión), al 26 Tercio,

Sargento, Elías Velasco Carrascal' Soldtado, José Velasco Márquez,
so~tero, del batallón de Zapadore~ solte~o, del tercer regimiento de Ar-
Mmadores, 8, al 26 Tercio. uller¡a hgera, al 26 Tercio.

Sargento, Antonio Isla Bautista Soldado, J06é Elías Ta,maj6n, 601.
soltero, del regimiento Infanterla' tero, del batall6n de Zapadores Mina-
33. al ~6 Tercio. ' . dores, 3, al 26 Ttercio.

Cabo, Miguel Aguilar Hermoso, Soldado, José Ville¡:-as Melgarejo,
del regimiento Infanterla 43 al 29 soh'ro, del tercer regimiento de Ar-
Tercio. ' til1ería li¡¡-era, al ~6 Tercio.

Cabo, Joaquín Le6n Alarc6n 60He-' Soldado, Joa:l uín Az<:6n M~urec,
ro, del batall6n Ingenien:llS de Te. ,;olti'ro\ del neglmlento. dre Artillería
tuán, al 29 Tercio. de a pIe, 2, a·1 29 TercIO,

Cabo, Francisco Dorado Fernán. \ SOlIdado, Be.n]amín Soengas Rey,
dez, soltero, de la Comandancia de. dolterod d~1 d

1
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Artillería del Rif al T' t ores e ata u a, 1, a 2 .erao.
Cabo, Daniel Hervá~9Lu~raClo~olté. Soldado, F'rancisco. Marqués Mar-

ro, del regimiento Infantería' 2 al. t!ne~\ EOltero. del ,:teg'l~lento d~ Ar·
29 Tercio ' tIlIeTla de Costa, 2, al .6 TerClo.

Cabo ]'esÚll Dul d 1 C Soldado, Valentín Ortega Diaz,
t d'l " ce e erro, 601- s01tero, (l,e la 'Primera Co·ma·ndancia
¡roÓ'; r~glmlento de Caballería 2, de Sanidad Militar (tercer Grupol,

a 2 erclo. Jll 26 Tercio.
Cabo, Franci~o. Ramfrez Delgado, Soldado, Rafael Jiménez Puga,

soltero del re.glmlento de Caballería soltl"ro, del disuelto .:Jarque y Teser.
8, al, ~6 TerCIO. va de Artille~ía (segunda región), al

Muslco de tercera, José Fernán. 16 Tercio.
dez Román, 6Oltero del regimiento Soldado. Benito Lo:enzo FO'iIlbe10,
Infantería 8, al 26 Tercio. soltf'ro, del segundo regimiento de
~ano, Juan. Muñoz ViIlegas, soote. A,rtillt'rf~ montaña, al 26 Tercio.

ro, del D-epóslto, Re~,erva del bata,,1I6n So,ldadn, Antonio Calvo GUJtiérrez,
d: Za,padores M~J..a.dores 3, al 26 Te.r. so,!tI?rO, decr tercer regimiento de Ar-
C10. tillerla ,ligera, al -:6 Tercio.

Ca'bo hiidro TenOTio Garda solte. Soldado, Santos CaI'rancio Maha-
ro;. ded temer regimien,to de Artilleda mund, sol:tero. d·el seg:,ndo regimien·
LIgera, al 26 Tero:o to d·e Artll1eda montana, al 26 Ter·

Cabo F.rancisco C~rrea Ruiz sol. cia.
tero, d:el .; reJ;dmiento de Artillería So,l.dado. Victoriano Ma,flCo·s Ri-
Li,gera,' al 26 Tercio. que.J'me, soltero, de la Base de Rí-

Cabo, P,aSlra",io Liáñez Ga.rrido sad. rlroavionesdel Alta.Jay6n (M'e!illa),
tero, de la Coman.da·nda de A~tille- al 76 Tercio.
r/a de Me!lJ'Jla¡ al 29 T.e.reio. Soldado, V~nt,t1ra ~~ntojo La~¡o,

Cabo, Tgna"lO ~amlrez Muñoz, sol- solte.. ~, dtl' AVlacl6n Ml~ltar de Cua·
tero, de la' Comandancia de t\rtille. tro Vlento-s. al 26 Terno.
rla de Ceuta, al 29 T~rcio. Soldado, ,To·sé del Poz~ Espinel,

Ca.no, p.•d.ro Ca'lvo Le6n 50l\tero s?.Jtl'ro, de 11 Coman.dancla die Arr
dl'J rf'p;i,miento Infantería 43 al 29 tI11l'rla :dl' Ml'lilla, ';11 26 T'erdo,
Trrno, 'Sol·¿¡':l,do, ManueJ L6,pez Fl'rn~n·

Cabo, F,lor~nrio Tf'ru('l Ló f'Z 1'.01. rlrz ~octavo), ~o1'tero, d·f' la Coman·
tpro do la Com:und . d P A · '11 (lancla dI' ArtI1lprfa dI' Ce l1'la , al ~6, . , . ,. anCla e rU e· Tercio
ría ele Centa, a,l 26 Tpl'cio '-, R l' 1 .

Caho Cosme Rui L"" 1 SDJ'rlad1 , . o·.lre 1'0 I.an,dlelra Pa,n,
d ¡ '.. z ~pez, so· tero, sn,ltf'ro, de la Coman·danda d.e Arr.

e. rpg"I.'rnlento de In,fant·ería 43 al "11 I d M l'lla 1 6 T .
29 Te~ro ' d 1'1" a ·e e I ,a 2 er·clo.

. - , So:lda,do, Clodo,a'ldo Garda Gar-
Cano, Manuel Gonzá¡l,~z Ig.lesia:s, cía, sol1ero, de la Coman,dancia de

soltero, del regimiento In'fantería 16 Sanidad Militar die Ceut'aal 26 Tel!".
al 26 Tercio, ' cio. '

Soldado, Antonio Marín Sánchez,
soltero, dlel di6uelto Parque y re·
serva de Artillería (segunda región),
al 26 Tercio.

Soldado, .0\.10n50 GUlerre:o Pilar,
soltero, del batallón Ingen:eros diE!
~!elilla, al 26 Tercio. .

Soldado. ~lo':res ~!árquez Cáliz,
soltero, del Grupo Fuerzas Regula
res Indígenas de Tetuán núm. 1, al
26 Tercio.

Soldado, Raimundo Orteg-a Robles,
6oltero, del bata1l6n Ingenieros de
Tetuán, al 26 Tercio.

Soldado, Pedro Galiana Jiméruez,
soltero, del regimiento de Artillería.
a pie núm. 3, al 26 T~rcio.

Altas en concepto de cor1ietas.

J oven, Pedro Badal N avarrete,
sol tlero , del Colegio de Gua..:&as J6
vene6, al 26 Tercio.

Sold;¡,do, Marino Zarzalejo Ma.r
tin, sollero, del regimiento Infante
ria 6, al 26 Tercio.

Cabo, ~Ianuel Millán Rubias, sol
tero, del regimiento Infantería 27,
al 26 Tercio.

:Utas t'n C()1Tapt() de gUardias de
Caball"ia.

Joven, José Garijo RodrlR'uez, sol·
te.:o, delColt'gio de GUJardias Jó
venes, a la Co,mandancia de Caba
!le·ría del cuarto Tercio.

)own, Ignacio Rufo Rodrlguez,
soltero, deil Colegio de Guardia!! J6
yenes, a la Comand,ancia de Caballe
ría del eua'rto Tercio.

Cabo, Eugenio Carcía Pipaón, sol
tero, del Centro de movilización y
reserva, 16, a .Ia Comandancia die
Zaral1'oza.

5010ado, Ram6n Albelo G6mez,
soltero, de,l Gru'PO Autoametrallado
caoS de cañ6n, a la Comandancia de
Caballería del 2! Tercio,

Cabo, I~ido,ro Jurado Santos, sol
tero, del negimiento dlt" Caballería 8

ia la Comandancia de Cabal1e>Tía de
21 Tercio.

Soldado, Cecilio Zurita García,
sol,tero, de.l regimiento de Artillería
a pie, 1, a la Comandancia de Ca·
ballería del 21 T¡ercio.

Soldado, Francisco Guitián Román,
soltero, del bata1l6n montaña, 8, a
la CO''iJ,andancia de Zaragoza.

Caho, Emi'lio Go·nzá,lez B'allester,
solte.co, d.el regimiento de Caballería,
1, a la Comandancia de Caballería
deo1 2'! Tte>Tcio.

Soldado. Ju1i~n Carhon·era·s L&pez,
so.J.tero, del fegimie.il.1O d·e Caballe
ría, 7, a la Comandancia de Coruña.

Soldado, julio d~ ¡a Jara Pérez,
sol-tero, de la SI'cci6n de Ordenan
zas <!te,l Ministerio dI(' la Guerra, a
J:¡ Coman,oanria de Cahallería del
;'7 Tl'rcio.

Paisano, Te'ero ¡Gall/'J;l'o Ruert'ae,
~(),ll·f'ro, dI' la Co·mandanria d·e Za·
raA"0za,

Soldado, Lo.'·rnzo Garda Ma,rtín,
~ol,tpro, dl'.1 re~imiento df' Caballeo
ría, 'i, a la Comandancia ¿I'~ Caballe
ría del 2! Tercio .

Paisano, Frands,co An'¿.rés Gonzá
lez, so.\tero, 'a la Comandanda de
Caballería drel 18 Te1'cio.



Cabo, Narciso Fullana Eetrach,
60ltero, del Grupo mixto (le Zapado
re;; y Telégra,f06, 1, a la Comandan
cia die Caballe~fa del 21 Tercio.

Cabo, Joaquín Bol6s Bol6s, salte
,ro, del Grupo Fuerzas R~ula4"e6

Indígenas de Tetuán, 1, a la Coman
da de Ceuta.

Cabo, Crisantos Calero Rosillos,
casado, del tercer regimiento ~ Ar
tillería ligera, a la Comandancia de
Caballería del quinto Tercio.

Cabo, Julián L6pez Ro9Iríguez,
(segundo), casado, del siptimo regi
milento de Artillería ligera,a la Co
mandancia de Oviedo.

Cabo, José Bataller Polop, casado,
del tercer regimiento de ArtiUerfa
ligera, a la ComandtanciA de Caba
llería del quinto Tercio.

.. ' ..~._- j'>~~-;:~~~

21 de julio de 1')}1

Cabo, José Lozano Martlnez, ca
sado, del aelGto regimiento de Arti.
Ilería ligera, a la Comandancia de
Zaragoza.

Cabo, Plácido Pae<:ua Mano, ca
sado, del regimiento de Caballería,
1, a la Comandancia de Za4"agoza.

Soldado, Lorenzo García Sant06,
casado, del regimiento d,e Artillería
a pie, 4, a la Comandancia ~ Gui.
púzcoa.

Soldado, Antonio Franco Martín,
casado, del regimiento de Caballe
ría, 7, a la Comandancia de Caballe.
ría del cuarto Tercio.

Soldado, Juan Medel Santamaría
casado, dtel di'3uelto Parque y Reser~
va die Artíllería (sexta regi6n) a la
Comandancia de Guipúzcoa. ' -

"._"'"

D.O.a6m.160

Guardia, Re-stituto Sáiz López, ca.
sado, de la disuelta Eecolta, a la
COIIDandanda de Zaragoza.

Soldado, José Ambrós Gocdillo,
casado, dd regimiento de Artillería
a caballo, a la Comandancia de Ca.
ballería del 21 Tercio.

Sold;¡.do, Valentín Baeza Barhed.
casado, del disuelto Parque y Re
serva de Artillería (primera región)l
a la Comandancia de Caballería del
:¡¡ Temo.

Altas en conce'JÜ Ü tTD"'~.

Cabo, Neme6io Guay Blesa, ea
sado, de El Tercio, a la Comandan.
cia <Le Almerla.

Madrid 15 de julio de 1931.-$1JIIoI
lurio.
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Cuerpo de Oficinas Militares -:- Sociedad de
Socorros mutuos

Balance de fondos del segundo trimestre de 1931

Valores aomlnaletl MetAllc:o
del :E.slJldo

DEBE -
Peseta Pesetal Cta.-

Existencia en ñn de marzo de 1931.••••••••••••••• 294.!íOO 16240 17
Recibido por cuotas en el trimestre •.•••.•.••••.•••••.••••••••••••••••••.• • 18.789 60
ldem por los intereaes de los valora depositados en el Banco••••••••••••••. • 2.341 35-

Sama el drb~ ••••••••••••••••••• 294.500 37.371 72

HABER Pes" Cta.

--
D. José Marln Hernández (resto) ••••..••••. 1.875 00 \,. Antonio Oondlez de Prado (idem) •.••• 1.875 00

Pacado a los • Francisco Rodrlguez Vila ••••••.••••••. 2.500 00
legatario. •IrSé Henares A¡uilar .•...•••••.•.•..•• 2.500 00
de loasodol • oml1s Guijarro Villalba••..••••••••.•• 2.500 00
fallcddOL •• • Martfn Ruiz de Azúa.rc ................ 2.500 00 ,. 1P.OO4 20

• Antonio Salinas Miral es •• " ••.•••••••• 2.500 00
• José Rodrf¡uez Perandrez .•••••••••.•.. 2.500 00

Por un factura de impresos •••...•••.••••••.•••••••••• 14 00
Gratificación al auxiliar en el trimEtre •••.•••••••••.••.. 2~5 00
·GaltOI de Kilo. en el fd .•.•.•.•••.•...•••••••••••••••• 5 20

11

-
Existenci/l en /In de junio de 1931.•••••.•••.••• 294.500 18.367 52

-
DETALLE DE LA EXISTENCIA

Bn valores nomlnaJes del J!stado ........................................ , .•.
.

294.500 • ,.
E1I cuenta corriente en el Banco de España •••••••.••••••••••••••.••••••.• • 13.126 87
Ea metálico en D~po.itarta •••••.••••.•••..••••.••••••..••••.•••••••••... • 5.240 6S-

TorAL IGUAL ................................... 294.500 18.367 52
1

ALTA Y BAJA DE SOCIOS

Componfan la Socil!dad ca fin de marzo dl! 1931..... •..• .•• 933

Bajas por defunción. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • O
7

Idem a voluntad propia.•••••••••.••••••••••••••

Quedan ca fin de junio de 19'U ... lO .. oo·. . • .. .. ... .. .... 926

Mlh'Jrtd, 30 • junio de 1931.-111 DepOlhario, Angel OIlI'c1I1. Intervine: El Coatadol', Le/lndl'o Bern/lrdirlo.
.... B.·: 81 Prut.ente, Manuel Cllslllffo.
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80eiedad de Socorros Mutuos de Jefes y Oficiales (E. R.) del Cuerpo de Inteideneía Militar.
•••

tiño de 1931.
Cuentll que rlllde 111 apresada Sociedad. correspondiente al mes de mayo, en virtud de lo que previene el .rtlcul.

If del Reglllmento aprobado por O. C. de 25 de octubre de 1929 (D. O. núm. 238.)

IMPORTE i; TOTAL

%78 75

2.001 7S

:JI

5
9

37
26
37
38
29
]O

7
31
26

Suma ...•.•••••••••

CARGO

EXPRESIÓN
Pesetas I eti. ¡I Pesetas 1 ell.

-.-~-3-'-40-6-11-3-5-

~ I
50
75 ;

25 \
25
25
25
25 11

• -j-11'--3.-68-5-1-1-0-

DATA ~

Por la cuota de defunción del Capitán D. Arsenio Sanmartín Nirzainqui. ••...•.• 2.000
1

001
Oalltado dt1rante ~l mes •••••••••••..•.•..•••..••••••..••••••••••••••••• , •. '" 1 75\

11-- ,,:---1__
Existencia en cala ,,» »1' 1.693 35

Existmoia m fin de marzo ..
Ingr~ado por cuotas del Establecimiento Central de Intendencia .
Itkm Academia de Intendencia .•••••••••.•••.•••••••••••••••••..••.•.•••••.•
Idem La Comandancia de ídem •.••••••.••.••••.•••..•.•••.•.•.•••••.•••.••••
ldem 2.a íd ..
Idem 3.1 id .
Idem 5.· Id ..•...••••••.••.•••.••....•••••..••••••••.•.•••.••••••..••••••••
Idem 6.& íd...••. '" l •••••••••• l .

Idem 7.& íd , ~ .
Idem 8.· íd .
Idfem Comandancia de Melilla ..•••..•..••••••..•••.••••••.•.•••.••.•••..•.••
Idem Comandancia de Ceuta I ••.•••••• ~ • • • • • • • • • • • •• • ••••

11----

Madrid 4 d~ julio d~ 1931.-El Cajero, Argimiro OOl1zdlez.-COIlfol'llle: .. Interventor, Reglno Puebl•.-
V. B": El PresldeDt~, !orge Carrillo.


